
A ñ o CCXXXVI.—Núm. 31 Domingo 31 Enero 1897________________ Tomo I.—Pág. 459

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y A ugnsta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

El Jefe superior de Palacio me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Cam de S. A. R, 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, Du
quesa viuda de Montpensier, me dice, en tele- 
gran a de las nueve cuarenta de esta noche? 
que 8. A. R, continúa con elevación de tem
peratura, sostenida ya más de veinticuatro ho
ras, á consecuencia de la pleuroneumonía que 
sufre, cuyo estado da importancia al pronóstico.

De orden de S, M. lo comuoico á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guard* á V. E. muchos anos. Palacio 30 de 
Enero de 1897. —  El Duque de Medina Sido- 
nia Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

REAL DECRE TO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Alicante y 
el Juez de instrucción de Dolores, de los cuales resulta:

Quo ©n escrito de 28 de Marzo último el Procurador 
D. Enrique Pérez Celdrán, en nombre de IX José Gil- 
bert Vicente, dedujo ante el Juzgado referido querella 
Criminal contra el Alcalde y Presidente é Interventores 
de la Mesa electoral del pueblo de Albatera, alegando 
los signantes hechos: que ordenado por la circular nú
mero 47, inserta en el Boletín oficial de aquella provin
cia del día 1.° Jel corriente, mes, dictada con motivo 
de la elección de un Diputado provincial, que había de 
celebrarse en el día 22, que fueran reintegrados en sus 
cargos los Concejales suspensos por orden administra
tiva contra los que no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento, el Alcalde suspenso de la villa de Albatera, 
D. Andrés Baix, requirió al interino D. Cayetano Li
mo rte, según constaba de las copias del acta notarial 
que acompañaban, para que le reintegrase en su cargo 
de Alcalde, y diese también posesión á los Concejales 
suspensos, por no existir contra los mismos actualmen
te i uto de procesamiento, á cuyo requerimiento se 
contes ó por el dicho Limorte, según aparecía de refe
rida acta, que no daba la posesión solicitada ínterin no 
se lo ordenase la Audiencia; que la negativa del men
cionado Alcalde interino para entregar un cargo que no 
podía ostentar, sólo tenía por objeto presidir una elec
ción, para la cual ho se había escatimado medio de ha
cerla lo más escandalosa que se había conocido en la 
villa de Albatera, por cuanto se hizo que votaran más 
de 200 personas, que siempre se podría justificar se en
contraban ausentes; y no bastando ésto á dicho Alcalde, 

• que presidía el Colegio de la Casa Consistorial, abrió la

urna electoral con escándalo de los Interventores que 
se citan, introdujo un mazo de papeletas, que por su 
número excederían de ‘300, formalizándose por tal he
cho da correspondiente protesta que autorizaron más 
de SO electores, y  presentada en hora legal no se les 
quiso admitir por la Mesa electoral, ni hacerla constar 
enveta como la ley previene; que el mismo procedi
miento se empleó en el Colegí© de la segunda Sección, 
que presidía di primer Teniente de Alcalde D. Vicente 
Albero Quinto, en cuya Mesa electoral se introdujeron 
también pod éste casi igual número de papeletas que en 
el anterior, y^onügual escándalo para los Intervento
res, sin que tampoco se quisiera hacer constar en acta 
daspre&estasvque portales 'hechos se formularon; que 
los hechos rélatades constituían el delito de prolonga
ción de funciones públicas -ejecutado como medio de 
realizar el de falsedad cometido, previsto y penado por 
él art. 385 del Código penáL y el de falsedad ejecutado 
después, definido por el arí. 314 del propio Código, de 
■que eran responsables; del primen), D_ Cayetano Limor
te Quinto, Alcalde interino del Ayuntamiento de Alba- 
tera;;y dei segundo, este mismo y el primer Teniente 
de Alcalde Lt Vicente Albero Quinto y los Intervento
res B. Antonio Quinto Fuentes, D. Manuel Guillén, Don 
Matías Paya, D. Juan García, D. Joaquín Juan Alearaz, 
Do Antonio Sesma íGilabert, D. Ramón Berna Serna y 
D. FranciscoCordán Pérez;; y propone las diligencias 
que'habían de practicar para la comprobación de los 
hechos objete de esta querella. Por medio de otros! 
propuso la recusación del Juez y del Escribano:

Que por auto de SO de Marzo último, el Juzgado ad
mitió :1a querella y mandó instruir el oportuno suma
rio, y  que no podía proveerse á la recusación formu- 

! lad&em el otrosí del escrito de querella, por no justi
ficar la afirmación que en el mismo se hacía de haber 
presentado el actor la denuncia á que se refería:

Que instruidas, en efecto, las oportunas diligencias 
criminales, el Gobernador civil 4e la provincia, á ins
tancia d<e D. Cayetano Limorte Quinto y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que respecto dei primer ex
tremo, ó sea del hecho de no haber dado posesión á los 
Concejales suspensos, la rotunda afirmación delAIcal- 
de de no haber recibido noticia oficial por la que pu
diera tener conocimiento de haber levantado el .auto de 
procesamiento que pesaba sobre aquéllos, le quitaba 
todo carácter de delito de prolongación de funciones, 
puesto que era claros que no habiendo recibido el Al
calde comunicación alguna en este sentido, no podía 
dar posesión á los Concejales que estaban suspensos y 
procesados, quedando, por lo tanto, reducido el hecho, 
cuando más, á la información de que trata el caso 5.° 
del art. 99 de la ley del Sufragio de 26 de Junio de 
1890; en que respecto del segundo extremo, ó sea la 
imputación hecha á los Presidentes é Interventores de 
las Mesas, de haberse introducido en los urnas las pa
peletas por paquetes, el propio recurrente afirmaba la 
inexactitud del hecho, justificándola con la circuns
tancia de no haberse presentado protesta ni reclama
ción alguna en el acto de la elección, lo cual hacía 
sospechar que no se trataba de un hecho grave, pu- 
diendo muy bien referirse á faltas en el cumplimiento 
de las obligaciones y formalidades en la elección, de 
que habla el art. 98 de la citada ley del Sufragio; y ci
taba además el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que e f Juez sustanció el conflicto, y en la tramita
ción dél mismo no se notificó al Procurador del quere

llante la providencia en que se mandó comunicarle el 
incidente por térmiuo de tres días, ni la en que se man
dó citar á las partes y Ministerio fiscal con señalamien
to de día para la vista del artículo de competencia, po
niendo el actuario las diligencias, por las que se acre
dita que no se había podido notificar dichas providen
cias ai Procurador D. Enrique Pérez por no haber asis
tido al Juzgado ni haberle encontrado en aquella villa, 
y  celebrada dicha vista pública sin concurrencia de las 
partes ni del Ministerio fiscal, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando para ello los fundamen
tos que estimó oportunos:

Que el Fiscal de la Audiencia provincial, en escrito 
de 5 de Junio próximo pasado, expuso que no se había 
recibido en aquella Fiscalía ninguna comunicación ci
tando para la vista del incidente de competencia, ni 
testimonio del auto dictado en dicho incidente, como se 
pTobaba por el hecho de no haberse acusado el oportu
no recibo; y solicitaba, en su consecuencia, que para 
subsanar la falta cometida el Juzgado dejara sin efecto* 
la vista celebrada y auto dictado, y señalase día para 
la que había de celebrarse nuevamente, haciendo en 
forma las citaciones prevenidas en el art. 11 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Juzgado, en vista de la petición fiscal, dictó 
auto en 8 de Junio último, por el que para subsanar los 
defectos apuntados debía dejar y dejaba sin efecto la 
providencia de 1.° de Mayo último, por la que se señaló 
día para la vista del incidente de competencia, y por 
consecuencia también cuantas diligencias aparecían 
practicadas con posterioridad, y Sé mandó comunicar 
por tres días al querellante m Lculai1 la competencia 
entablada:

Que evacuado el traslado conferido al Procurador 
del querellante, el Juez dictó nueva providencia en 17 
de Junio mandando citar á los que resultaran declara
dos partes en esta causa, y ai Ministerio fiscal, señalan
do día para la vista del artículo de competencia:

Que celebrada dicha vista pública, el Juez volvió á 
S í t t T 0 aUt° dec,arándose competente, alegando 
mó procedentes™1168  ̂ *'lmdainenl;os legales que esti-

• _ Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-
; vmcial insistió en su requerimiento, resultando de lo 
, expuesto el presente conflicto:

■ de S s W m ín  1i° deI.ReaI decret0 de 8 de Septiembre de 1887, según el cual, sin perdida de tiempo, el reque
rido acusará recibo del oficio al Gobernador y comuni
cará el asunto al Ministerio fiscal por tres días á lo más, 

i y por igual término á cada una de las partes- 
¡ Visto el art 11 del propio Real decreto, que estable- 

ce que inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y 
á las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día. Verificada ésta, el requerido di tara 

. auto en otro plazo igual declarándose competente ó 
j incompetente:
¡ Visto lo establecido en el art. 12 del mismo Real 
j decreto, que concede el recurso de apelación dentro de 
i tres días para ante el superior jerárquico de los autos 
; en que el Juez de instrucción se declare competente- 

Considerando:
1.® Que al sustanciar el presente conflicto, dejó de 

comunicarse los autos por término de tres días al Pro 
J curador del querellante', y si bien el actuario puso d f  

ligencia de no haber podido hacer la notificación de la 
providencia en que así se acordó por no encontrar al 
citado Procurador, esta diligencia no puede subsanar 
tal omisión, toda vez que la ley tiene establecidos me'-'
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dios par,a hacer las notificaciones cuando la parte no 
fuere hallada:

2.° Que igual circunstancia concurrió respecto del 
Procurador de la parte querellante y del Ministerio fis
cal con relación á la providencia en que se mandó ci
tar á las partes y dicho Ministerio para la vista del a r 
tículo de competencia, pues si b en es cierto que apa
recen diligencias puestas por el actuario para hacer 
constar que no se había podido notificar la providencia 
al citado Procurador y que se había remitido oficio al 
Fiscal, estas circunstancias, cuando no consta el acuse 
de recibo del expresado funcionario, y la ley establece 
medios para hacer las notificaciones en tales casos, no 
pueden subsanar tampoco el vicio cometido:

3.° Que una vez dictado por el Juez el auto en que 
se declara competente ó incompetente, tales autos tie
nen el carácter de definitivos y sólo son apelables» sin 
que el Juez ó Tribunal que los dicte pueda volver sobre 
ellos ni para reformarlos ni á título de incidente sobre 
nulidad de actuaciones, porque esos defectos sólo pue
den invocarse en el recurso de apelación, único que 
conceden contra los expresados autos las disposiciones 
vigentes:

4.° Que no puede por lo,tanto estimarse para la re 
solución del conflicto el auto dictado últimamente por 
el Juzgado en 30 de Junio último, por el que, después 
de anular las actuaciones antis practicadas y de subsa
nar ios defectos matados por el Fiscal, volvió el Juez á 
declararse competente.

5.° Que no puede menos de estimarse la.omisión de 
los requisitos antes notados» constituyendo otros tantos 
vicios sustanciales en la tramitación de la competencia, 
que impide, por ahora, la resolución del conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Espado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s  t i l l o.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Examinada atentamente la petición del 

Sr. Embajador de Francia, á que se contestó por Real 
orden del Ministerio de Fomento de 7 de Octubre ú lti
mo, trasladada por el de Estado á este Departamento, 
con inclusión de una copia de la referida Nota diplo
mática, por la cual se interesa que se< supriman los pla
zos fijos de tránsito provisional á que están sujetos los 
vagones cisternas, y que se fije el peso de dichos va
gones en 25.500 kilogramos,, en vez de 24.000 kilogra
mos señalados por las Compañías de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante y de Tarragona á Bar
celona y Francia, así como también la Nota adicional 
de la supradieha Embajada reiterando la primera y 
manifestando que pueden resultar perjuicios para los 
dueños de los vagones cisternas con el sostenimiento 
del régimen á que hoy están sometidos, porque las 
Aduanas no tienen en cuenta la salida de los mismos 
vacíos, y exigirán el depósito correspondiente, sin que 
tampoco le sea posible encontrar carga para ellos, te r
minando con la indicación de que de no poder hacerse 
otra cosa, se amplíe á seis meses el plazo de tres que 
para la reexportación tienen señalado los vagones de 
que se trata:

Resultando que concretándose la petición del señor 
Embajador de Francia, en lo que concierne á este Mi
nisterio, á dos extremos claramente definidos, cuales 
son: primero, que se conceda la entrada de vagones 
cisternas, aun cuando salgan vados; y segundo, que de 
no poder accederse á esto, se amplíe á seis meses el 
plazo de exportación que para dichos vagones sólo es 
de tres meses, según el art. 140 de las Ordenanzas vi
gentes:

Considerando que la franquicia de importación de 
envases vacíos tienen un objeto y una razón determi
nada, en la cual descansa, objeto y razón que no son 
otros que el de exportar mercancías nacionales, por lo 
cual, si esto no se realiza, queda destruido el funda- 
mento de la concesión, que desaparece y pierde su efi- 
cacia en aquel momento, dando lugar á que se exijan 
los derechos correspondientes:

Considerando que inspirándose en este criterio, se 
consigna de un modo expreso en el art. 139 de las Or
denanzas que la obligación que para estas importacio

nes temporales se otorga ha de referirse al pago de de
rechos, si los envases no se reexportan «precisamente 
con mercancías», todo 16 cual hace imposible satisfacer 
la primera parte de la petición:

Considerando, en cuanto á la segunda parte, que en 
estricto rigor y armonía, ó unidad de criterio de re 
glamentación, puede muy bien caber la igualación de 
derechos y de facilidades para todos los envases, sin 
hacer mención excepcional respecto de los vagones 
depósitos ó vagones cisternas para exportar vinos, 
pues si bien hay mucha diferencia de condiciones en
tre una y otra especie y naturaleza de envases, no es 
violento para los efectos y propósitos peculiares de la 
Administración de la renta de Aduanas suprimir la di
ferencia de trato á que hoy están sometidos unos y 
otros, igualándolos á todos:

Y considerando que con ello quedaría satisfecha 
convenientemente la reclamación de que se trata, 
aclarándose á la vez extremos opuestos á la regla ge
neral, como no comprendidos en la reglamentación 
especialmente dictada para los vagones cisternas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general:

1.° Que se entienda aplicable al párrafo primero del 
artículo 140 de las Ordenanzas vigentes de Aduanas el 
precepto general contenido en la regla 1.a del 139 de 
las mismas, y en su consecuencia, que los vagones de
pósitos disfruten del plazo de seis meses para reexpor
tarse al extranjero con vinos del país, cuyo plazo no 
podrá prorrogarse sin causas de notoria justificación, 
según se previene en la misma regla.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1897.

N. REYERTER
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la 
Sres. Yiuda de Labernia é hijo, en que se solicita la 
franquicia del impuesto de tráfico para el carbón cok 
de todas procedencias que despachen por la Aduana de 
Garrucha con destino á su fábrica de fundición de plo
mos argentíferos llamada Purísima Concepción prime
ra, sita en el fondeadero del Pozo del Esparto;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia que 
se solicita, siempre que se cumplan los requisitos esta
blecidos por el vigente reglamento para la administra
ción del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 22 de Enero de 1897.

N. REYERTER 
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Yista la instancia presentada por Don 
Manuel Soler, en liquidación, en que se solicita la fran
quicia del impuesto de tráfico para el carbón cok que 
despache por la Aduana de Garrucha con destino á su 
fábrica de fundición de plomos argentíferos llamada 
Esperanza, sita en la rada de Yillaricos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en la excepción 5.a del art. 6.a de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico á Y. E. para conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 22 de Enero de 1897.

N. REYERTER 
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan

cia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Pedro Soler, en liquidación, en que se solicita la fran
quicia del impuesto de tráfico para el carbón cok de 
todas procedencias que despache por la Aduana de 
Garrucha con destino á su fábrica de fundición de plo
mos argentíferos, llamada Dolores, sita en la rada de 
Yillaricos;

El R e y  (Q. D. G.J, y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto 
provisional de tráfico, y enmumplimiento de lo^preve- 
niáo en la excepción 5.a del a rt. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el; vigente reglamento' para lâ  admi
nistración del referido impuesto.

De Real orden lo comunico^ á Y. EL para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios- guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 da Enero de 1)897.

N- REVERTIR 
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

Excmo. Sr.:: Yista la instancia presentada por Don 
José Soler Gómez en que se solicita la franquicia del 
impuesto de tráfico para el carbón cok de todas proce
dencias que despache por la Aduana de Garrucha con 
destino á su fábrica de fundición de plomo, llamada 
Santa Ana, sita en la rada de Yillaricos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesta 
provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve
nido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 
Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuesto.

‘De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 22 de Enero de 1897.

N. REVERTER
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigi

lancia del impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO DE FOMENTO
Á

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Joa

quín Garralda, Marqués de Reinosa, con fecha 21 de 
Diciembre de 1896, en solicitud de que se conceda á los 
agricultores y ganaderos el derecho de usar marcas 
para distinguir sus productos sin necesidad de ostentar 
la condición de industriales ó comerciantes: y 

• Resultando que en cumplimiento del mandato ex
preso de las disposiciones vigentes, no puede admitirse 
como suficiente para los efectos de registrar y expedir 
certificados de marcas de fábrica y comercio la cuali
dad de criadores de vino y agricultores que tienen en 
infinidad de casos los solicitantes de aquellas:

Resultando que esto origina constantes protestas 
por parte de los que, sin ser industriales ni comerciantes 
propiamente dichos, ora en la agricultura, ora en la  
ganadería, elaboran y transforman sus productos para 
hacerlos útiles y provechosos en el mercado, y desam
parados por la deficiencia de nuestra actual legislación 
sufren los perjuicios consiguientes á la falta de garan
tía jurídica, que sólo se concede á la clase de comer
ciantes y fabricantes:

Resultando que contra tal anomalía ó defecto recuw 
rre h o y e lS r. Marqués de Reinosa, como interesado, 
alegando las razones que estima oportunas y fundamen
tales de la reforma que solicita, y pidiendo en general 
la creación de las marcas agrícolas:

Considerando que es, en efecto, de graves inconve
nientes para los fines que se persiguen mediante el re 
gistro de marcas, la necesidad de que se acredite por 
los agricultores y ganaderos la cualidad que no poseen 
de comerciantes ó' fabricantes, si han de gozar de los 
beneficios que la ley ofrece á las marcas depositadas: 

Considerando que no existe razón alguna para que 
dichos agricultores y ganaderos sean de peor condi
ción, bajo este punto de vista, que los industriales y ,co
merciantes, y, antes por el contrario, las operaciones 
de mejoras, transformación y elaboración que en sus 
productos practican aquéllos, demandan en justicia la 
garantía del trabajo, haciendo posible la distinción de 
estos productos mismos; y

Considerando que todo ello exige como remedio úni
co y definitivo la creación de las marcas agrícolas y de 
ganadería en nuestro país, siendo favorable preceden
te el reconocimiento que de las primeras en otras n a 
ciones se hizo por el Convenio internacional de Berna;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
conceda al Sr. Marqués de Reinosa la marca agrícola
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que--solicita, ‘dando carácter general á eát&'fes&lución, 
y  entendiéndose que dichas marcas agrícolas se regi
rán  en la parte sustantiva y de procedimiento por las 
disposiciones vigentes de marcas de fábrica y comer
cia, con la única excepción de que los interesados en 
su*caso acrediten, mediante certificación expedida por 
el Alcalde de su localidad, el ramo de agricultura ó 
ganadería á que se dediquen .

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y, L muchos 
años. Madrid 16 áe Enero de 1897.

LINARES RIYAS 
Br. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr .  En vista del expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Corral falso de Macuriges sobr< 
•cambio de nombre de aquel pueblo por el de Cristim 
de Macuriges, y teniendo en cuenta los favorables im 
formes que respecto del particular han emitido los Cem 
tros y Autoridades que han intervenido en el asunto

S. M. el Rey (Q. D. Cr.), y en su nombre la Rein, 
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
efectos correspondientes y como resolución á su carfi 
oficial núm. 1.249 de 26 de Octubre del año último 
Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 25 de Ener< 
de 1897.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l d e  lo  C o n te n c io s o  a d m in is tra tiv o
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 13 de Noviembre de 1896. Se manda publicar los anuncios del recurso interpuesto por la Sociedad Inglesa Palmers Shipbuilding and Iron Company Limited contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 19 de Febrero de 1896, sobre abono de £  17.833-6-8 que restaba percibir en 13 de Mayo de 1892 de la Sociedad Astilleros del Nervión por ^m ateriales, trabajos y obras ejecutadas en los tres cruceros construidos en Bilbao.En 28 de Diciembre de 1896. Dona Petra Catejón González contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de Octubre de 1896, sobre derecho á pensión de Montepío, como viuda de D. José Rodríguez Gómez, Aspirante primero que fué del Cuerpo de Correos.En 29 de Diciembre de 1896. D. Juan  Moneva Puyol contra  la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 6 de Noviembre de 1896, por la que se nombra á D. Francisco 

Sauz Profesor auxiliar de número de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zar n goza.En 30 de Diciembre de 1896. D. José María Caldero y Au- le t contra la Real orden expedida por la Dirección general de Contribuciones indirectas en 17 de Agosto de 1896, sobre rebaja de la cuota que por consumos le fué impuesta en el ejercicio de 1895-96 por el Ayuntam iento de Riudellots de la Sel
va (Gerona).En 5 de Enero .de 1897. Sociedades m ineras La Amistad y Talla contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Octubre de 1896, sobre demasía á la m ina Taita, núm . 11.367, del term ino de Mazarrón (Murcia).En 5 de Enero de 1897. D. José Alarcón Martínez contra la  Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 9 de Octubre de 1896, sobre que quede sin efecto la incorporación á Mas de su hijo Angel, recluta del reemplazo de 1894, por haberse sustituido con otro del de 1893.Eoo.;8 de Enero de 1897. Obispo de la diócesis del Burgo de Osrna .contra, la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en  6 de Septiembre de 1896, sobre liquidación y abono del crédito de 1Ú3..803 reales 21 maravedises procedentes de varias escrituras de imposición de las memorias fundadas 
ipor D. Rodrigo Afán de Rivera.En 9 de Enero de 1897. Se m anda publicar los anugeios 
<2Lsl recurso interpuesto por D. Gabriel Alvarez y Alvarez cont r a  la orden expedida por la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado en 15 de Noviembre de 1896, dictada en expediente de im pugnación de honorarios incoado por D. Félix  Pérez contra el demandante como Notario de Casar (Cá-
C6E m íl  de Enero de 1807. D. Edgardo Fernández Cabo contra  la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 3.1 de Diciem bre de 1896, por la  que se le exige exa- 

. men previo para el reingreso en el Cuerpo de Correos comoOficial de cuarta clase. ^En 12 de Enero de 1897. Dona Carmen Hernández Montes contra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda 
en 6 de Octubre de 1896, sobre derecho á pensión de Montapio de Ministerios como viuda de D . Emilio Ruíz ele Salazar.’ En 14 de Enero de 1897. Ayuntam iento de Yalladolid contra  la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 10 de Octubre de 1896, sobre aprobación del nom bram iento hecho en favor de Doña Antonia Vaquero para la Escuela de 
párvulos del prim er distrito  de la capital.

En 15 de Enero de 1897. D. Antonio Rodríguez Morill eontra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda m  21 de Octubre de 1896, sobre mejora de jubilación com< Administrador de Beneficencia que fué de la provincia d Murcia.En 16 de Enero de 1897. D. Francisco Tortosa Rosiqu sontra la Real orden expedida por el Ministerio de Foment 
3n 15 de Octubre de 1896, sobre abono de daños causados po los temporales de aguas en Enero de 1895, en las obras de 1 carretera de Málaga á Almería á la de Lo ja a Torre de Mar.

En 16 de Enero de 1897. D. José García Rodríguez contr la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 le Agosto de 1896, sobre expedición de un duplicado del res guardo, núm. 1.477, de varios cupones del 4 por 100 interioi vencimientos de 1.° de Enero de 1892, que sufrieron ex bravio.En 19 de Enero de 1897. D. Lázaro Argomaniz Doming m ntra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerr: m  19 de Octubre de 1890, sobre mejora de antigüedad en e unpieo de Coronel de Infantería.En 5 de Enero de 1897. D. Francisco Moragas Tejera ; D. Felipe Cardiel Velasco contra el Real decreto de 10 de No viembre y Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Ha 
3ienda en 14 de Julio y 11 de Noviembre de 1896, por las qu >e nombra Jefe de Adm inistración de cuarta clase del Cuerpi le Abogados del Est*¡do á D. Carlos Vergara; se declara ; 9. Pedro Miranda en ap titud  de optener el ascenso en turn< le elección, y se nombra á D. Pedro Calvo, Jefe de Adm inistración de dicho Cuerpo.En 5 de Enero de 1897. D. José Ortega y García y otro: 
3ontra la Real orden expedida por el Ministerio de Haciendí m 10 de Agosto de 1896, sobre reconocimiento de derecho i Densión de Montepío de Oficinas ó de Ministerios á las viuda: j huérfanos del personal del Cuerpo de Archiveros Bibliote ;arios.En 20 de Enero de 1897. D. Antonio Sotillo y Arenas con ;ra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda ei 2 de Septiembre de 1896, sobre transm isión de la pensión de resoro que disfrutó su madre, como viuda de D. Salustiano Catedrático que fué del Instituto  de Valencia.En 21 de Enero de 1897. Doña María Eugenia Guzmán 3 
3alafox, Condesa de Teva, contra la Real orden expedida poi d Ministerio de Fomento'en 26 de Noviembre de 1896, recaidi m el expediente de expropiación p^ra las obras de abastecí miento desaguas potables de los pueblos de Cuzcurrita y Tir- 
£0 (Logroño).Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica d( ísta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio d( os derechos que en el re erido artículo se mencionan.

Madrid 29,de Enero de 1897.=E1 Secretario mayor, F. González y Tam ay o.

Por el presente, y en ..virtud de providencia dictada por h 5ala en 15 del corriente, se requiere á Doña Emilia Munm< dartínez á fin de que cumpla con lo prevenido en el art. 25" leí reglamento de esta jurisdicción, en pleito que ante est< tribunal tiene promovido sobre abono de atrasos de pensión íomo viuda del Capitán de Infantería D. Esteban González: ; mjo apercibimiento de que en otro caso se la tendrá por apar ;ada y desistida de este recurso.
Madrid 29 de Enero de 1897.=E1 Secretario de la Sala, Li ;enciado Luis de Urquiola. 128—M

\ *
Por el presente, y en v irtud de providencia dictada por h  lala en 15 del corriente; se requiere á Doña Isabel López J i ménez á fin de que cumpla con lo prevenido en el art. 251 dei eglamento de esta jurisdicción, en el pleito que ante este Aibunal tiene promovido sobre abono de atrasos de pensión, :omo viuda del Capitán graduado de Infantería D. Ramón lasols y Cruet; y bajo apercibimiento de que en otro caso se a tendrá por apartada y desistida de este recurso.Madrid 29 de Enero de 1897.= El Secretario de la Sala, L icenciado Luís de Urquiola. f 129—M

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la >ala en 15 del corriente, se requiere á Doña Encarnación Ber- lege y Morón á fin de que cumpla con lo prevenido en el ar- ículo251 del reglamento de esta jurisdicción, en el pleito que mte este Tribunal tiene promovido sobre abono de atrasos de >ensión, como viuda del Capitán de Infantería, retirado, Dor Lntonio Masanova y Soler; y bajo apercibimiento de que eu >tro caso se la tendrá por apartada y desistida de este recurso,Madrid 29 de Enero de 1897.=E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado Luis de Urquiola. 130—M

MIN IS T E R IO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  

y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o

' Se halla vacante el Registro de la propiedad de Morón, de prim era clase, en el distrito de la Audiencia territo rial de Sevilla, con fianza de 5.000 peset as, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 cíe Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de U ltram ar.Los aspir ntes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable térm ino de sesenta días naturales, contados desde el siguiente 
a l  de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 25 de Enero de 1897.—El Director general, Con
rado Sois® ha.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa María  de Nieva, de prim era clase, en el distrito de la Audiencia territo rial de Madrid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla, 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en Jos Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Reg’istros de Ul
tram ar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes «1 Gobierno, por 
conducto de esta Dirección genera], dentro del improrrogable

térm ino de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Director general, Conrado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ubeda, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Granada, con fianza de 3.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de U ltram ar. -
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados de-de el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

c e t a .
Madrid 2o de Enero de 1897. =  El Director general, Oon- rado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Belchite, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Zaragoza, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, v en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable térm ino de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Director general, Honrado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Almazán, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890  ̂sobre asimilación de los Registros de Ultramar.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Director general, Conrado Solsana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vigo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la Coruña, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1 .a del 263 del Reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultra piar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1897.=É1 Director general, Conrado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcántara, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cáceres, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Novieinbre de 1890, sobre asimilación de los Registros de U ltram ar.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable térm ino de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Director general, Conrado Solsona.

D i r e c c i ó n   d e  l o s  E s t a b l e c i m i e n t o s  
p e n a le s .

Autorizada esta Dirección general para contratar por me- iio de subasta pública las construcción de un pabellón para lementes penados y muros de cerramiento en la Penitenciaría hospital del Puerto de Santa María , se hace saber al público :jue el acto de la subasta tendrá lugar el día 1 1  del mes de [febrero próximo, á las dos de su tarde, en la Dirección general de Establecimientos penales y en la Presidencia de U Ju n ta local de Prisiones del Puerto de Santa María, por el tipo de 148.759 pesetas 98 céntimos, y con las formalidades que se establecen en el pliego de condiciones facultativas y económicas; el cual, igualmente que la Memoria, planos y presupuesto, estarán de manifiesto en ía^Dirección general de Establecimientos penales y en la Presidencia de la Jun ta  local de P risiones del Puerto de Santa María, hasta el día anterior al de la subasta, para que los examinen las personas que deseen 
conocerlos.Madrid 30 de Enero de 1897. = E I  Director general, Anto
nio García Alix.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que seacompaña, enterado deí anuncio publicado en la G a c e t a  deld í a  d e  ó Bolet>n de la provincia de Cádiz el d í a ......

d e    y de las demás condiciones y requisitos que se exigenpara la adjudicación en pública subasta de las obras necesa
rias para la construcción de un pabellón para dementes penados y muros de cerramiento en la Penitenciaría hospital del Puerto de Santa María, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á todas las 
condiciones, por la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección  de la  Com andancia C entral, D ep ósitos de em barque y Caja gen era l de U ltram ar.
El día 3 de Febrero, de una á cinco de la tarde, dará prin

cipio por esta Inspección el pago de asignaciones del mes de 
Enero de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los distritos milita
res de Ultramar, en los días que á continuación se expresan,

Mes de Enero de 1897.

Letras del primer upellhlo
DISTRITOS DIAS Jet

í 3 Febrero (?, i¥, ! ( J„ A Jf
Recluta voluntaria..  j 4 id .., . .*  >0, J#\ S, T, U.

( o í d . . . . . .  At iCtt, D, K, F.
i 6 i d . . . . . .  IV, O, P, Q, Jt.

8 id   Si t ,  íC F, Z.
Cuba.................... . . . .  / II.ni.......... C J#\ t*.

I Ifl í'inll  í l  ñ\ F
! I I  id   I I  l  / .  A , M .

Puerto R ico,,        „ 12II „  , .  A á la Z.

!, lililí...,. 1, B, O, D, E, F.
13 H   ir, H , L J ,  L , M.
it; id.. . . . .  jy; o9 p3 q, i?, s9 T, u,

Incidencias cíe todos | ~
tos d i s t r i t o s . l l l d   A & U Z .

Madrid 29 de Enero de 1897. =  El General Inspector, 
Aj&arelle.

A d v e r t e n c i a s

I .& El pago empezará á la una de la tarde y terminará á 
las cinco en punto. Á primera liora se dará número de orden 
pa a el pago.

2  ̂El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero í las tres, no podrá cobrar la asignación hasta el día 
de r  cidencias.

3. Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
d a que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep- 
to i las de una asignación, y se ruega procuren cobrar en 
el día correspondiente á cada letra, para que no se vea 
precisada esta Inspección á suprimir el de incidencias, en 
vista de la aglomeración de público que en dicho día se pre
senta al cobro.

Establecim iento Central de los servicios 
adm inistrativo-m ilitares.

Debiendo procederse á la adquisición por subasta pública 
de un motor de vapor nuevo, de 16 caballos efectivos,, se con
voca por el presente anuncio á una primera subasta,. que se 
verificará el düa 4 de Marzo próximo, á las once de la maña
na, en la Dirección de este Establecimiento, situada en el 
cuartel de los Boles (Factorías militares), con estricta suj#^ 
ción al pliego de condiciones y precio límite en él fijado, que 
se hallará de manifiesto en dicha dependencia todos ios días 
no feriados, de once de la. mañana á cinco de la tarde; en la 

^inteligencia de que las proposiciones que se presenten debe
rán serlo dentro de la media, hora precedente á h  fijada para

■ la subasta, redactadas con sujeción al modelo que se estam-
■ pa á continuación, extendidas en p 'tpel del sello 11.°, sin ras

paduras m enmiendas, garantiza ¿ as Con el talón que acredi-
■ ta el depósito previo que ot**'¿ca }a condición 5.a, en pliego
■ cerrado, y formuladas por ' , alJfcoreS) que deberán hallarse 

presentes en el acto dr |a suhasta ó legalmente, represen-
■ tados. "Jl 1

D i r S S X t í  f  189T=El Subintendente militar.

Modelo de proposición.

D   vecino d e    habitante en la calle de ...... núme-
To según cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio* y pliego de condiciones para la adquisición por subasta 
pública de un motor de v«por, nuevo, de 16 caballos efecti
vos, se compromete á facilitar dicho motor en la forma que 
previene el indicado pliego de condiciones, por el precio

^  Y partí que sea válida esta proposición es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (o de la sucursal que 
fuere), que acredita haber hecho el deposito correspon-

diente’ (Fecha y firma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad 

que se fije como precio han de ser en letra.) 4o b

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del T esoro público 
y Ordenación general de P agos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 54 premios mayores de los 3.009 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas ‘ a d m i n i s t r a c i o n e s

20.953 100,000 Barcelona.
19.038 50.000 Santa Cruz de Tenerife.
20.563 25.000 Badalona.

2.754 10.000 Luce na,

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

38,366 5.000 Mora.
22.123 1.000 Barcelona.
24,162 1.000 Betanzos.

19 1.0 0 Córdoba.
44.529 ' 1.000 Ripoll.
4.793 1.000 Alicante.
1.259 1.000 Sevilla.

32.569 1.000 Madrid.
53.745 1.000 Alicante.
19.101 1.000 Barcelona,
29.501 1.000 Idem.
47.217 1.000 Cádiz.
16.618 1.000 Madrid.
40.324 1.000 Miranda de Ebro.
38.216 1.000 Barcelona.
41.578 1.000 Ceuta.
'■2.516 1.000 Madrid.

30.586 1.000 Idem.
50.587 1.000 Barcelona.
15.242 1.000 Madrid.

227 1.000 Idem.
42.801 1.000 Idem.
40.271 1.000 Barcelona.
31.670 1.000 Gijón.
35.314 1.000 Barcelona.
34.446 1.000 Vigo.
50.982 1.000 Madrid.
51.094 1.0P0 Barcelona.
8.926 1.000 Alicante.

38.199 1.000 Barcelona.
39.224 1.000 Estepona.
49.741 1.000 Zaragoza.
26<490 1.000 Madrid.
7.804 1.000 Granada.

50.660 1.000 Cáceres.
3.228 1.000 Bilbao.

26 044 1.000 San Martín de Provensals*
2.478 1.000 Igualada.

31.079 1.000 Cartagena.
2.650 1.000 Madrid.

24.052 . 1.000 Barcelona.
44 879 1.000 Madrid.
26.738 1.000 Salamanca.
13.198 1.000 Ferrol.
4.611 1.000 Cartagena.

50.451 1.000 Madrid.
41.582 1.000 Línea de la Concepción.
42.266 1.000 Ecija.
37.712 1.000 Tortosa.
9.779 1.000 Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general le  Loterías de 25 de Febrero* de 1893,̂  para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignad- 
dos á las doneellr s acogidas @n los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agradadas Bas 
siguientes:

María de la Cruz Meléndezc A jilen , <M A siip d® Nuestra* 
.Señora de las Mercedes.

Florentina Gaspar Puch,jífel ídem.
María del Carmen Castaño/ Rúdhríguezr,, del ídem..
Remedios Jiménez Esteban,. del ídem.
Juliana Ay uso, del Colegio» de Ya Paz.

En cunnto al prevenido por el1 aart.x58 átela propia instruc
ción para adjudicar el premio de 6K5 pesetas otorgad©»por de
creto de 17 de Septiembre de 11874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á mamos los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre* de 1868, no ha podido tener1 
efecto por no constar que existan^ Interesadas con  derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid  el  día 1 3  de Febrero de 18 9 7 .
Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de  100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose; 
1.050.000 pesetas en 750 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS-

1   ...................  d e ..........................   240.000
1  . . . . .................  de   ................ 115.000
1 . . .  . ................. d e . : ..................................  45.000

11 .* J de 5.000........................  55.000
7 3 0 .......................  de 800........................  584.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero..................    5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio segundo........................ ..... 4.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero ..... ..  * . . ............  2.000

750 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 15.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma sé harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados,

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100, establecido en el art. 8.° de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 30 de Enero de 1897.—El Director general, J. R, 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Día 1.° de Febrero de 1897.
Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre

sentadas en esta Dirección general, números 16.986 al 989 y 
16.991.  ̂ J

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.645 y 46.
Resguardos de recibos, carpetas números 11.291 y 292.
Idem de residuos, carpetas números 11.289 y 290.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

y por deuda del Material del Tesoro que no se hayan presen
tado al cobro.

D ias 3 al 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y  
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

D ía 4.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de Enero de 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre d e l .0 de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ia 5.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ia 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100, que no se hayan recogido, á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Enero de 1897.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

D irección general de Contribuciones directas
Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de le instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Marqués de M* chic te, y no cons- 1 
tando que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por 
segunda vez la vacante del mencionado título, con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Ultramar en demanda de la Real 
carta de sucesión en la expresada dignidad, en el término 
preciso de seis meses señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 26 de Enero de 1897.r=El Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y él 6.° de la instruc
ción de 14.de Febrero de 1847 desde que se publicó por pri
mera vez la vacante del título de Conde de Sánchez Ocaña, y  
no constando que interesado alguno lo haya obtenido, se pu
blica por segunda vez la vacante del mencionado título, con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real carta de sucesión en la expresada digni
dad, en el término preciso de seis meses señalados por las ci
tadas disposiciones.

Madrid 26 de Enero de 1897.—El Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Marqués de Rubalcava, y no cons
tando que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por 
segunda vez la vacante del mencionado título, con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de 
la Real carta de sucesión en la expresada dignidad, en el tér
mino preciso de seis meses señalados por las citadas disposi
ciones.

Madrid 26 de Enero de 1897.=E1 Directer general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Conde de la Revilla, y no constan
do que interesado alguno lo haya obtenido, se publica por se- 
gudda vez la vacante del mencionado título, con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y  Justicia en demanda de' 
la Real carta de sucesión en la expresada dignidad, en el tér
mino preciso de seis meses señalado por las citadas disposi
ciones.

Madrid 27 de Enero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.
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J e f e s  de A d m in istració n  de segu nd a c la se

CON 8.750 PESETAS

ACTIVOS

1 limo. Sr. D. Emilio Abren y Viana . . . ............. ..................... Valladolid.............. 59 2 16 9 4 11 44 6 3 Subdirector prim ero................................ Madrid.
Madrid.2 Jn an  B. Sitges y G rifo ll............................. Baleares................. 54 8 7 3 4 2 36 11 9 Inspector general de Aduanas.............

J e f e s  de A d m in istració n  de te r c e r a  c la se

CON 7.500 PESETAS

ACTIVOS

1 Sr. D. Manuel Martínez Bordenaye.......... ............................... M álaga................... 61 8 8 11 6 22 38 8 28 Administrador.............................. .. Barcelona,
9 limo. Sr. D*. Ju lián  Castedo y Fernández........... .................. M adrid................... 60 9 5 8 5 22 38 4 1 i Idem ............. .............. ............................. Irán .
3 Sr. D. Ju lio  de Santiago y Sáenz D iez.................................. Madrid................... 53 10 10 8 1 18 38 3 ! 15 i Subdirector segundo................................ Madrid.
4 Francisco de Nardiz y Meceta...................... .............. Vizcaya................... 60 2 26 3 5 20 40 4 ! 1 0 ¡ Administrador................. ......................... Santander,
5 Manuel Pancorbo y M arcoleta.................................... Málaga.................... 54 2 5 3 4 2 33 5 »f 1 Idem ...................................................... . . . Sevilla.
6 Domingo Fernández de la Cruz.................................. Sevilla..................... 62 6 9 1 7 2 42 11 9 : Idem » • ............................ ....................... Bilbao.
7 Ju lio  Kühn y V alcárcel................................................. Madrid.................... 51 6 11 1 5 5 33 10 5 Idem . . .  ...................................................... Málaga.
8 Ju lio  Gutiérrez Lozano.........................* ............ .. Madrid.................... 58 9 26 1 5 5 38 6 29 Idem ........... .............. ........................ Valencia.

J e f e s  de A d m in istració n  de c u a rta  c la se

CON 6.500 PESETAS 

ACTIVOS

1 Sr. D. Ju an  Martínez Sáiz ............................................... .. Cuenca................... 48 8 14 3 5 20 31 5» 28 Segundo Je fe ............................. ................ Santander.
2 Federico Bazán................................................ ................. Zaragoza................. 49 2 12 3 4 2 32 3i 7 Idem ............................................................. Ir un.
3 José Jofre y Bango ............................ . . . . . . Palencia .................. 56 6 15 2 3 6 38 4 ¡ 16 Idem.................................................... Málaga.

Valencia.4 Emilio García de Acilu ............... .................................. Granada............. 62 6 29 1 6 5 43 »■ 1 2 Idem ..............................................................
5 Manuel López H o m o ............. ........................... .. Toledo.......... .. 52 9 17 1 2 10 32 £>1 7 Idem............................................ ............... B ilbao.
6 Eulogio Sánchez Moragas . .................... . . . . . Ciudad R eal......... 54 9 20 1 2 10 34 ci 19 ¿ Idem .............................................................. Barcelona.
7 Miguel Barón y Mora . ....................................... . . . Cádiz . . . . . . . . . . . 55 8 24 • »- 7 24 28 c) 28 Id em .. .......................................................... Sevilla.

J e f e s  de Aegoeiad©  de p rim e ra  c la se

CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS
1 D Daniel María Galán Menéndez . . .  . . . . Oviedo.......... .. 50 8 11- ; ¿] 4 1 29 íí  19 Administrador ..................... .................... Port-Bou.
2 TVTnrlp.ftfn frotnpt: A/TprnTitmIIptí} . .  • . Badajoz........ .. 56 10 7' c> 7' 21 37 >> 17 Inspector de muelles............................... Barcelona*
3 Mariano Díaz Mendoza. . . . . . Sev illa .. . . . . . . . . . 63 3 15» 5> 7' 21 35 ][ 25 Administrador................. ........................ Cádiz.
4 Pancifinn Mpndpz Podríomp?: Zamora............. .. 60 5 2i 1 5» 2 33 ) 27 Idem ................................. ........................... A licante.
5 T̂ dnnrdr» ü'pTnítTidp? dp Tíivpra Madrid.................... 57 7 27 1. 5» 2 35 ]

' ¡ 9
L 24 Dirección general................... ................. Madrid.

» 1 Sr. D. Pedro Muñoz y Garrido .......................... . . ................... Albacete................. 57 8 4 »> 7 24 32 i1 26 » Excedente.
6 Tnan San IVIA'rí'í'n dp SVantlao*n Pontevedra........... 54 11 25» %► 2! 29 33 t*1 10 Dirección g en era l.................................... Madrid.

CESANTE

1 D. Ricardo Valls y Cabero.................................. ............... .. M adrid ................... 56 10 26> >:> 3! 12 34 í1 25 » »

J e f e s  de N egociad o de segu n d a c la se

CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

1
9

TI 17rlti9ttin Hp lo ppfio p Tnnfip? Lugo........................ 54 6 10
»
i f5 ». 18 31 Y L » Administrador........................ ................... Vigo.

IVTonfrPrln TTiilrn v VíiIpovppI TiUffo........................ 53 10 . 1> e> 8 36 1() 26 ■ Idem............ .................................................. San Sebastián*
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

T^prnarrln "Phopci \r T̂ nio* .
.......................

Barcelona.............. 54 10 11 F3 ». 7 30 (5 2 Dirección general...................... .......... Madrid.
Momipl S |j 1\tííHgt,pc! "\r TVTo reo 110 ti P Q G ranada............ 57 4 21 t 8 

i e
5 4 35 r7 26. V ista................. ............................................. Barcelona.

G-n TI T?pt»ti9"pfln r¡9Tin v A 1*11911 Baleares. ............... 47 10 101 i \ 25 30 )> » Dirección g en era l................. .................. Madrid.
TI n ,rPOim,iG n^pcnn v TgIpíIg Cuenca.................. 59 9 101 ¿t %! 28 34 t1 19

L ' »
Idem............................................................... Madrid.

T?nlao îa  T,gd^7 VÍIpTipc M álaga.................. 51 10 I 4i i 6 33 Idem................................. ............................. Madrid.
Toi q̂tyi ioo npiaPnO TT rfPirTnG Zamora................ • 53 3 16 3 i 81 4 32 L 15 V is ta . ......................................... .................. Bilbao.
IVÍiOMial r!9T*r1nn9 v "Ppt*P'7 Cádiz .................... 54 4 24c Í3 i 4- 5 30 tS 4 Idem.............................................................. Málaga.
17íln5iT,Hn flm'Tifnn v (rTii^llin * . Madrid.................... 50 2 18\ i3 4- 1 28 r7 5 Inspector de m uelles...................... Bilbao.
.Tnan Crnstpllpci ~v Ga mili pri . . .  . . _ . . . . . . . . . . . . Castellón... ........... 54 » 15> 131 4: 1 28 1L 5 Subinspector de muelles ........................ Barcelona.
T7*n*v*irfno TV/i 011011007 rio T ncn*Píí Oviedo..................... 59 11 185 i 3! 4- i 1 33 . i3 11 A dm inistrador........................................- Tarragona*

Ct» Ti T? 0 m rvn rio lo lio t*t*ot*q *\r T .A*nP7 M adrid............... .... 52 10 H > í3! 5! 21 32 f7 1 Segundo J e f e ............. ................................ Alicante.
"1V/T 0 *n uní 1V/T 0 y*n n P7 C oruña.. ............... 53 8 5l *l  '■ 11 16 35 ]L 9 Valencia.

; CoKin a rio T acq rio *rr KnTirm inP7 T/ii o-o.............................. 54
54
51

» 1 i
l ! 10) 6 33 l 5 Administr ado-**........................................... Cartagena.

TY T?1 AVA-n Ai A Pin 4-** a*hi<»a rj rio 1 AO T?i ACJ
J-JU-gU. ......................
P a le n c ia . ............... 10 £i \2 10v ; 6 28 52 8 Idem............................................................... Coruña.

T)a t̂*a ríonm o T .m̂ P7 M álaga................... 10
»

1 í2  ¡ 10) \  6 30 r7 27 Idem................................................ .............. Huelva.
l U-HATl Al AAA TVT O TJ pQTyflll A A lm ería............... .. 48 24[ 5í ¡  1í 20 29 F) 20 V ista ...................................................................... Ir un.

Coruña.................... 44 10 H ) í2 1 1í 20 26 F3 5 Idem............................................................... Santander.
C5 ti T\ D <m /l /\ IV/T A a4t*A TT "A A Sevilla ..................... 48 2 ]l . ;L £V 2 20 F3 28 Segundo Je f e . . ........................................... Cádiz.¡sr. j j ,  Jtticarao iY iestie  y J3ruiiu.
1 \ P r\ "1 /-» p/li vk /-» f| | 1 tt A -«1 A O V? A C*A| 1 A B aleares. . . . . . . . . 49 4 f) l t> 2 30 )> 26 V is ta ,............................................................ Sevilla.

A n a»ai I 1 ATiid tt T?n i rr A licante................. 54 » ]L ;1 1 20 33 )> 3 Segundo Je fe ............................................... Port-Bou.
T)n aattoI T̂ ío tr HiTrfvnPC! Valencia................. 48 5 2í1 :» r71 24 30 )» 19 Inspector dé Aduanas.............................. C. de Gibraltar*

EXCEDENTEm
| ' 
i i

i "T\ Tnon TV/T 0 TI 11 01 T DT\P7 fl P *\T £1 Y71 ÍL . . . Lugo............... 56

1

5 212  :2 ‘3. 20i 34 4 19 » »
1 U. JIlalL lYiailUt/1 IjUpcó ULt/ ......... ...............

CESANTE

ij
i

i TT Tao a tt vn Ga'PP'ííV A T*á OTlTI P  Í110 .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Zaragoza.. . . . . . . . . 52 

56

7 2:2 2 i6 13 30 6 » »1 U. Joaquill exaiuici ítlI j—,uxxoxxxu ..•.»•••••••••••••. »«•••

J e f e s  de M egociado de te r c e r a  c la se

CON 4.000 PESETAS 

ACTIVOS
PíllpílTPCi . . . , i 11 A 6 í 3 i:

s

i¡'i?
3 21f ]¡0 L

•J
i

t Vist-.i....................................................... .. Barcelona.
1 D. Nadal Roselló y R o se llo ............ ............ ...............................

 ̂ i i *  ̂ *D a *14*ti n tt a T) o 1a1 A Ti lo TI P A Tapn , . . . 50
55

► 10 
i i

• 1
> l
> 15

1 ES ¡ 6 ¡ ¡R 9C) :11 93 Rp.o'nnrlo Je fe .......................................  .............. Huelva.
2 Sebastian Deliran cíe raoio líianeu ........................................... ..

M q rlni H . . . 2 5 ¡ 3 15 30 
>8 4 í 10 i 12 21

) 4 r7 V is ta .......................................................................... M álaga.
3 n  . 1 .  T X^ntr T Innano . _ . IRívrp.p.lnnfl... _ ^ ___ “ 41\ í r 9 i3 Id em . ........................... ....  • ..............* ................... . 1 B arcelona*
4 /1 *
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PROVINCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO

TOTAL
DE SERVICIOS

DESTINOS . PUNTOS DONDE SIRVEN

DE SU NATURALEZA >  K g¡ZR 6D £3
o % ®m CD

>
0CD

£  2a> so ■d co CD • 02

>  & gPf CD p'0 -jl 7.CO CD CD
i

M ad rid .......... 48 » 26 4 10 12
8 4
6 25

27 7 25 
30 3 9 
30 3 9

Dirección g en era l..................................... Madrid.
Gijón.

5
6 
7

D. Enrique Menor Saavedra................... .................................... Vnh inda------ ------ 53 9 6 
57 5 6

4
4

ACinilIilbll<AU.ui........... .. Santander.
Almería.
Port-Bou.Jacobo Ortega y Snnchez........................... ........................... Avila, . . . . -----

Madrid................... 57 3 3 4 5 12
2 28
2 28
1  2 
A 1

31 4 26
29 9 22
30 9 3 
28 7 18 
o í n  15

Administrador........................* .................

8 Francisco González Espada..................................... .. Gu ipil/coa............. 48 3 6 4 V igo.
9 Diego Fernández de la R i\ a ........................................... Orense..................... 53 10 6 4 begunuo ..................................... . . . .

» Excedente.
10 Marcelino Vázquez y Rodríguez .................... ...................* Lugo........................ 51 » 17 4 Pasages.

»
1 1
12

Demetrio Losada Sánchez.................................* ------- Valencia........... 46 3 11 
51 3 15

3
3

4 1 
4 1

¿  1 1 1  10 
29 10 15

iVLllIlIilibul CIU.U1 ........... .............. .. . . . Palma.
Madrid.
Cartagena.• Rafael Beltrán y Crespo................................. Madrid....................

B u rg os................... 55 1 3 3 4 1
A 1

30 10 4
0 í\ 9 ¿L

Dirección g e n e ra l................................. ..

13
14
15
16 
17

Sr. D. Julio Herrera y P itarqu e......... .......... .. Pontevedra ...........
Sevilla.....................

53 5 8 
47 2 22 
47 10 24

3
3
3

4 I
4 1  
4 1

ob ¿ u 
27 4 3 
25 1 10

Coruña. 
Tarragona. 
Barcelona. 
Alge ciras.
San Sebastián.Rogelio Monte ¡o y Bartolomé • • • * '» *  *

Falencia .................
M adrid...................
A licante.................

42 8 6 
51 9 22

2
2

11 16 
10 13 
10 6 
10 6 

7 20

23 6 22
27 2 13 
25 1 10 
30 8 23
28 9 20

18
19
20 
21 
22

Juan R ca est \ Domínguez.. . . . . . . . . .  *.

Jn lian  Me n ten ig n  u Tpolsi............... * * ...........

Santander..............
M adrid...................

43 6 14 
49 10 12 
55 5 24

2
2
2

V ista............................................................... In in .
Alicante.
Madrid.
Madrid.
Valencia de Alcántara.José M ana Aloi su S nm ■ Di r*m i*....................................

M urcia....................
Madrid....................
Badajoz...................

43 1 21
62 9 »

2
2

7 20
7 20
1 16 1 1 ■»

23 6 22 
28 3 9 
25 1 10
Q1 O 1Q

Dirección general.....................................

23 Manuel Duran ) \ uvqm t . . . . . . . . ...................... Cor uña................... 46 6 » 2 Valencia.
24
25 
2»)
27
28

Francisca Mugue'! \  ̂ ni MI > »« *
j ¡)sl Camuus MsiÉieliiiiii.............................* * *.......................... O rense.................... 46 8 10 

50 » 16
2
1

1 Ib 
5 2

¿)1 9 19 
28 4 1 Barcelona.

Sevilla.
Bilbao.
Excedente.
Cádiz.

mV . I  1 i i• ■ • « li iik‘1.. A .-t.rlk 'S ................................. .. Oviedo.....................
Granada................. 47 10 27 

51 8 13
1
]

3 » 
1 20

29 4 23 
28 » 26

J lsiís Vanlu «¡i 1 liliiiiiiilie . ...................................................... L u go. . . . . . . . -----
M adrid................... 52 5 8 » 10 27 

7 24
30 11 16 
24 1 6

»

» \irtmii"! Pi ri * ilel Vs >i ........ * * * * ...................................... Coruña.................... 42 9 27 » inspector lll íeuchcd.»
21) Juiin \ na • lili li 1 i y g 'i no i a . ......... ..............................

. EXCEDENTE # ■
M urcia.................... 58 ' *  6 2 3 20 27 1 15 » .•»

1

CESANTES
A licante................. 53 1 15 5 1 24 

8 2
26 8 7
27 1 12

»
»

/>
»

1 D. Manuel C moras y Martínez................................................ Puerto R ico ........... 50 1 16 1
2

Oficiales «Se primera clase

CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS
Barcelona............ 47 8 23 

54 4 8
7
7

nn H Irán .

1
10 7

9 1
« b

27 9 4 Gijón.
A lgeciras.
Alicante.2 Felipe San Román y P érez ............................................. Zamora.................

M adrid................. . 4 8  » 4 6 2 14 26 7 1
ore ' H 9 V icfi .............................................3 Isla dé Cuba........ 49 2 25 6 1 1. 1 O 2o * ¿
oq 9 9Q Cartagena.

4 Germán Pérez y ...................................................................... Salam anca.......... 50 10 21 6 » lo ¿y 9 Málaga.
5 Eladio Pérez Santano.^.................... ......................................... M álaga............. 53 10 19 5 5 11 28 1 15 Tarragona.

* 6 Ildefonso Rico y ivíuxó............... ........... ......................... Barcelona............ . 4 6  2 11 4 10 12 
7 18 
7 14 
5 12

26 11 » 
26 4 14 
35 » 2 
31 6 23

xrjoi-Q Ap-nne-ítn C nm ercial............. Barcelona.
7 Guipúzcoa.......... 47 9 221 4 Y lSia Uopubitu vjumoi . . . .

Badajoz.
8
9

Evaristo OI i ver Apaicetúiea.................................................. Lugo......................
TViT din

61 5 11
48 » 22

4
> 4

Barcelona.
Barcelona.
Irún.10

11
12
13
14
15
16

Antonio García López.. ................................................ Salam anca.......... 54 1 24: 4 1 27 27 9 28
00 9VAntonio Alonso y Gabriel.................................. ................... Madrid.................. 51 2 1 4 1 2 28 0 ¿ 1 
O'' 0 vv Barcelona.

Orense................... 46 3 71 3 4 1 
4 1

2o 0 10 
25 9 15
00 99

Madrid.
Isla de Cuba........ 51 » »> 3 IJ1I0CC1UI1 yCULiai.........* • * • Madrid.Emilio Campos Forníes.......................................................... M adrid.................
B ad ajoz ................

45 10 e 
7 í

> 2 
i 2

11 16
11 16

2o b
27 3 28

Barcelona.
Pasages.

\T O TTO V* t* O 50 2 2() 2 11 16 28 5 , 11 Gonfíi'nnPT*
17
18 
19

Madrid.................. 47 8 l í) 2 11 16 S 25 6 l 22
OdJLiL«/lLU.t/A *
Barcelona.Anselmo Enrique Diez y im pez..........................................

Jacinto Soler y Gastálvez ............... ........................... Zam ora................ 50 4 lf  
^  4 n

> 2
9

11 16 
11 16 
10 6

28 6 » 
28 71 6 
23 6 ! 22

Barcelona.
Madrid.
Irún.20

21

Santand er...........
O viedo.............

.¡O x -LJ
42 3 t5 2 Dirección general......................................

V L b  ................................José v aleles y Díaz............... .................................................... Santand er........... 48 » lf3 2 10 6 
10 6 
7 20

i 26 . 4 i 1 /
,9 4  2 j 9 
1 27 6 :. 26

Palma.
22
23

Juan L. Pepena y Aiquegui................................................. Barcelona............ 46 2 2!
aq 7 9'

L 2 
L 2

Almería.
Madrid.
Vigo.24 :

25
26
27
28
29
30
31

Alejandro de Tuero y U v e ro ............................................... Ovieuo........
Huesca................. . 4 5  7 2'1 2 7 20> 24- 5 i 23 Dirección general......................................

José Garcés y A lonso......................... • •............ ................... C á c e r e s .. . . ........ 49 10 2ió 2 7 20> ¡ 27 y j-9. J r-\ /Í A GA Barcelona.Jerónimo Maza y C aso ..................................................
Alejandro Gutiérrez de Prado.............................................. Santander..........

Pontevedra........
52 2 21 
57 11 2i

5 2
D 2

7 20 
: » 20 
: » 4

8 21 
8 l í  
5 $ 
5 5 
5 í 
5 5 
3 ) 
3 ■;

> 10 2' 
> 8 >
> 7 1
> 3 2:

1 126 9
> I  28 8 i 20 
t i 20 » 1 15

24 9 ¡ 1 
J 24 11 ¡ 27
> I 36 »  1 1
> 26 6 5
> 27 3 j 21 
í  24 1 f 
■> ¡ 29 3 2 1  

•> 23 6 lf
7 24 1 * 

1 i 23 10 , 21
9 ! 24 2 1 .

8 j 25 6 2:

Bilbao.
Barcelona.

Cristóbal Alza mora y  G a lá n .............. ............... .................

!  Miguel Roda y M egía . .  ...........................................................

V alencia.............
C u enca...............

. A lm e ría ............

. 38 2 !

49 4 2' 
. . | 48 6  : 

KO 11 1'

3 2 
7 1 
3 1 
2 1

Barcelona.
Huelva.
Valencia.

32
33
34
35
36
37
38
39 

»

José Pardo R e g u e ra ................... ......................................
Manuel Rodríguez Vilfame-riel................... .....................- •
Mariano Martínez A rroyo............... .......... ...........................

v aliadona..........
L u g o .. . . . . . —
M adrid..-----
Madrid... --------
Cuenca.

. .  49 11 l 

. . 4 7  3

. .  10  1
4 0  O  O

2 I 
7 1 
7 1 
0 1
í\ \ 1

Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Port-Bou.

Hermenegildo Aráez y Ferrand o......................................*
H uesca................
A lican te ............

■ Pontevedra------
C u enca.. . . -----

. 42 8 1 
. .  51 5
. .  53 4

A £'* 9  l

v) I 
.8 »

8 x
9 >: 

0 \

L »

San Sebastián.
Coruna.
Excedente.
Cádiz. i

40
Sevilla................. . u  >,

EXCEDENTES

A licante.........i . . .  51 9 S12 (3 1 1 23 5 213 »"' 
9 »

»
»

1 D. Antonio Hernández L ucas.................................................. .. Cuenca......... . . 50 8 5>5 ;B 9 1 122 » i
2

CESANTE

A licante............., . . 5 4  7 ‘20 !5 8 12 26 8 8 »
»

1 13 • «i ose JxL&'irsoii y £50101 • ••*••*••*••• ••••***** 

Oficiales de segunda clase

CON 3.000 PEBETAS

, Zaragozrv.......... ., 48 11 :21
ACTIVOS

7 » 9 ' 28 10 5 » ‘ * S. en Ultram ar. 
Sevilla.» j j .  JuOriulO 1. \j ílU<111V1 U y ijfttouajA,# ........................

Madrid.......... . . .  44 .7  1:24 6 7  117 24 1 La Línea.1o
.rVliíOlIl-O XTCiXUIiiGvl OD J *.TX Clt ‘AiXvi-üv * * * • *

. Lérida................ . . .  54 11 |12 6 5 a>9 24 1 Irún.
3
4
£
f
r

i
i

n
i :
i:
i: 
i  

■ 1! 
F

» cj ilflll 1 llCl fV j  O KJX u.ft-aa.i.4/
; e< mMo Andújar y A lm eida................................................
: I  us Vio Al balado jo y Zamora........................... .................

. Badajoz.............

. C á d iz ................
Alm ería............
B arce lo n a ... .  -

. . .  52 9

. . .  4 0 1 9
4 7 ; » 
50 2

26
13
21

7

5 8 I 
5 7M
5 6 
5 6 
4 10 1 
4 10 1 
4 10 1

l8 26 6 
10 25 2 
8 2 5 ' 10 1 
,8 26 3 1 
12 23 6 5 
12 25 1 1 
12 28 5 5

3 Id em ...............................................
.0 Id e m ... . ........... ..........  • ................

)A T Jj

Palma. 
Tarragona. 

. Irún.
Irún.

) JLli< <U 1 M l ililí JLKu It lL lfj iO j v - Coruña.............
Cádiz................. ..

42 4 
56 2

22
13

i/v T T_ "IT i~v•»', Z  ei, 4  /-». f N  i-, yio /At*n i  9 1 _

Huelva.
Barcelona.

Oviedo............... 54 3 15 ?8 Vista Deposito i^onierciiti...................
Ferrol.

Pontevedra, - . . 52 10 10 4 4 i20 26 9 j 1 Madrid.
Navarra........ 41 9 1 2*7 4 1 2 25 1 1 Reus.
Santander—  - 45 8 1 (y 4 1 

3 10 $
3 8 .
3 4 
3 4

2 25 l ! l  
>3 23 4 5 
1 22 1 
9 20 10 1 
1124  I '

0 Inspector especial de Aduanas. . . .
Madrid.

3 Enrique Echevarría y Aríniz........................ * * • * .................

4 Francisco Reltrén de P. P la n e o . ..........................................

5 Manuel ü  cié da v Fonollat............................ ................... ..

. M adrid............. ..

. Ja é n ....................
Granada.......... ..

. . .  44 8 1 

. . .  44 11 1

42 »  I

20
9
4

6 V is ta ....................... ...................................
3 Dirección gen eral... . . . » ....................
C* \ T  í í i4 o  m m • • V

Cádiz.
. .  Madrid. ■ ■. r . 

A lm ería. (S e  continuara.)
. M a d r i d . , >43 51,25
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

Enera 1891. 

Pesetas.

22 Enero 1891. 

Pesetas. PASIVO

80 Enero 1897. 

Pesetas.

22 Enero 1891.. 

Pesetas.

O ro----- 213.208.5*23‘46 
259.493.739‘23 
23.456.953 48 

701.176 
208.410.098‘66 
232.050.584*39 

3.322.302 
12.270.000 

4.690.429‘23 
392.688.628‘75

213.208.523*46
256.109.461*89
26.349.402*90

766.277*50
205.148.162*37
228.627.800*41

3.242.550*18
12.270.000

3.875.743*37
302.688.628*75

riívmtnl ríp1 Banen 150.000.000 
15.000.000 

2.972.039‘28 
1.399.777‘94

150.000.000 
15.000.000 
2.898.030* TE 
1.395.138*98

P la ta ... T<7m rln Hp ............. . . „
Corresp< 
Efecto^ i

m m  el extranjero...........................................
(as, en el extran jero........................................

~ . - j -j S Realizadas.............. ................Ganancias y  perd idas... ,  Nq r0aii, adag.........................

Préstam * r̂ ínPTififiq í^nrripritp  ̂ .
1.054.190.650 

414.943.509‘93 
22.784.267‘21 
38.079.329*43 
8.660.738‘53 
8.469.529‘84 

59.199.522*19

876.708‘54 
119:231.517*23

8.120.968‘95

1.054.514.450 
414.526.492*67 
22 535.721‘52 
38.939.772*58 
3.470.523*44 
6.722.876*27 

64.737.731‘15

»
122.455.405*09

7.950.999*50

Efecto^ i ' 
Accione*- !i 
Otros va ’o» 
Dend-' a-* ><

b» en el d ía ......................................................
h Compañía arrendataria de tabacos____
> b cartera .............. .........................................
* * a ble al 4 ñor 100...........................................

Depósitos en e fectiv o ..............................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar-----
Reservas de contribuciones.......... .........................................
Benervas de Aduanas . .  ................. ..................... ..............

Deuda a, » -’ U oíble al 4 por 100, ley 14 Jnlio 1891
Obligacio. e del Tesoro, emisión 30 Junio 1896............
Bronce p  ' <’ ata de la Hacienda pública ......................
Tesoro pnóh o: por pago de intereses de la Deuda per

petua ...... ..................................................................
Qperacn ! i el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Tblico.... . , . , . .........................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.................
Bienes inmuebles......................................................................

4.013.170‘48 
265.846.000 

6.477.846‘89

7.259.879‘60 
150.000.000 

15.808.569‘55

4.013.170*48' 
265.846.000 

6.359.470*56

10.896.233*62

2.457.663*69
150.000.000

15.807.942*30

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua .......................................................................................
Créditos concedidos sobre efectos p ú b lico s .....................
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de A duanas.................. ....................................... ..................

Diversas cuentas............................................................... 104.230.657‘35 107.480.110*44

1.903.928.559 07 1.905.147.141*92 1.908.928.559‘07 1.905.147.141‘9

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

UpcAnfinfins ____

El Inter

Préstamos sobre efectos públicos 

ventor general, J. G urum eta .=V .° B .°=E1 Gobernador, Barzanallana.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte e n  el día de E n e r o  de 1897.

R elación   in dividu al d e  las inhum aciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

•

Y) (*lñl Ñero . . ..................... . 72 V iudo...................... Septicemia.............. .. Eguílaz, 7.
TTlm -̂nn Rinfífln 23 > > Soltero.................... Fiebre tifo idea .................................................. Hospital Militar.
Tornó c* Martín 68 » > Casado.................... Gfrippe........................................................ .. Virtudes, 13.
JriQp Ríi Ws\ ti 2 > » Párvulo.................. D ifteria........ ....................................................... Manuel, 5.
Antonio C a stro ......................... ............... .. » » » » Tuberculosis p u lm on ar.................................. Hospital Militar.
VintoHo dpi Rp.al 41 » » V iu d o ..................... Idem ...................................................................... Hospital de la Princesa.
Mnt.pn P iYTn'P'Hfivíp.v. 5 > » Párvulo.................. Id e m ..................................................................... Irlandeses, 9.
Tnart TI Sprra 59 2» » Casado.................... Idem ...................................................................... Divino Pastor, 10.
Marmp] Dri maídos 25 » Soltero ................... Idem ...................................................................... Hermosilla, 35.
San tos Peí a vo . . 41 » » Idem........................ Idem ...................................................................... Torrijos, 18.
.Tnan .1 Galles’o 44 > » Casado.................... Cardiopatía......................................................... Coya. 6.

Vi 11 a 77 ti p va 50 » » S oltero ............... Colapso card íaco.............................................. Hospital Provincial.
Jncap Pía <4*i tí nva 39 » Casado.................... Id em ..................................................................... Luchana, 32
T?T*Í7 ti píCIPO *Rí7TPÍft 51 1 » » Idem......... .............. Laringitis crón ica ............................................ Carnero, 13 y  15.
TíVa ti pí con íomal » 4 » Párvulo................... Bronquitis........................................................... Muñoz Torrera, 7.
FWnnicnn T?iiiT* Opana 90 » » V iudo...................... Idem ...................................................................... Costanilla de San Pedro, 5V
Pellín ÍtDtdp? 7 » Párvulo.................. Idem ...................................................................... Delicias, 16.
Manuel G arcía .,....................... .......................................  . 34 i >> Casado.................... Broncopneum onía............................................ Hospital de San Carlos,
.Tn 1 i ó n M  p d i n a » 2 » Párvulo.............. Congestión pulm onar................................ irafalgar, 27.
T?n<4pnrln Rpv 61 Casado.............. . Apoplejía cerebral........................................... Fern ndez de, los Ríos* L
Vip+nriann RnHplo*n 43 » Idem....................... Idem ........................ ............................................. San Bernardino, 16.
A nfmn’n P mvii9 > 1 13 Párvulo.................. M eningitis.................................................. .. Rodas, 16.
.Tncip. Pprp,7, . . . . .  ........................ > 3 Idem ........................ E clam psia ......................................................... Mesón de Paredes, DO.
A ntfmin lYfaT'fivnpy, > » » » Conmoción cerebra l........................................ Camina Virgen del Puerto (judicial),
A 1 f■r*prln Rncoirln 10 » A d u lto ................... Anem ia................................................................ Santa Lucia, 10.
-RomnTi TTpfiír 0*9 » 1 Párvulo.................. A trepsia.............................................................. Inclusa.

Feto m asculino.. . ............................................ ........................ » » » » Judicial.
Idem ........................................................... .. • •................. > » » > .» Segovia, 55.

T7a7!q TV/roi1!q Soirfací 21 » » Casada................... Viruela con flu en te.......................................... San Bernabé, 3.
TnoTiQ íl- AP 7 0 I P7 31 » Idem ....................... Fiebre tifoidea................................................... Preciados, 64.
Tnnno nOP 1 » » Párvulo............ 1 . . Coqueluctie......................... ............................. .. Carnicer, 5.
A w-» a1 i 0 rl 0 do TI TacP 4 » » Idem ........................ Tuberculosis.................................... ............ .. Sombrerería, 9.
TooTvoi a  t*pi a 26 1 » » Casada.................... Hipertrofia cardíaca................... .. La gasea, 97.
T?p o’popi n ÍtAti v a 1 pv ^ 76 » V » Viuda...................... Cardiopatía..............................................* ____ Desengaño, 21.
Pío >ia1 íno riolmrm 9 » Párvulo.................. Bronquitis capilar............................... * .......... Ave Marín. 25.
Unn/iorl no 9o Iqcí > 3 » Id e m ...; .......... .. Idem ............................ .......................... ............ Valencia, 14.
Ton ato D Ant»iO*nQ7 80 > » Soltera........ .......... Idem............................................. ....... ............... Puerta Cerrada, 2.
Do Yínolo 60 » Casada.................... Idem ................................................... * ................ Ercilla, 20.
Dn olo A, 1 ttq i*Q7 „ 8 Párvulo.................. Idem. ........... ........................................................ Don Ramón de la Cruz, 43.
T\Jn oot»7Q Tl tt>OT1 07 76 » » Viuda..................... Pulm onía............... .................... * ....................... San Vicente, 40.
T-n A / l l O  KT117 74 » Casada.................... Id e m .................................................................... Embajadores, 60.
|» s\ n /j A *r% /> 1 A Y) 1 \ ATT 0 1 40 > » Soltera.................* Idem ...................................................................... Colón, 8.
T?ncoKiO J7APB9TlHp7 . A . . . 69 » » V iu d a .................. .. Enfisema pulm onar........ .............. .................. Toledo, 106.
T r í o * f T T Vr i l p o a i i 62 » Idem ......... .............. Apoplejía p u lm on ar........................................ Jesús, 3.
T?-r*o n /rí 0 ^ 0  TTpPTPTn - 74 » » Idem.................... Hernia estrangulada. .................................... Palos de Moguer, 43.
"Ü/T nnn nlo T?üt»nOTiriP7 39 » 1 » C asada......... Nefritis........................... .................. .................. Guadalajara, 5.
TTIioq rlp 1 a Drn7  - .......... „ .............................. •. » 1 , » P árvu lo ... . . . . . . . . Ulceras de los pies .......................................... Almansa, 2.
D r\ cf « TV 0 7  . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 > » Viuda....... .............. Ulcera gangrenosa........................................... Salitre, 10.
A ti rvol 0 fi p pTi 0 7  - . 54 » Idem........................ Hemorragia, cerebral.....................‘ ................. Claudio Coello, 7.
M Qt»oprlpc Tíll V£\ Vil . . . * . , . . 1 » » P árvulo.................. M en in g itis ........................................................ Emb i adores, 3.
PoptíIPTI V111 SíTTP a1 j - .  ̂ M 1 > » Id e m .... .. . . . . . . . . Atrepsiri............................................................ .. Jesús y M aría; 35.
TnllQTia rr 9 PPl 51 . . . . . . . . . . . . . 4 » » Idem .,..................... R a qu itism o................................................. .. Fernández de los R íos, 1.

T?pt%h ánHpy . ............. . ... > » » » Q uem aduras......................... ...................... .. Depósito ju d icia l.
» » » » » Idem,
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Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 28 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

Dirección general de C orreos y  T elégrafo s

Correos.

Sección 2.a—Negociado 2.°
Debiendo pro cederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde ía oficina de Correos de Badajoz á la de Barca- 
rrota, bajo el tipo máximo de 3.375 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Badajoz y en las oficinas de esta capital y de Bancarro
ta, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aproba
da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a 
c e ta  del día siguiente; se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Bancarro
ta  hasta el día  ̂12 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno civil 
el día 17 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Enero de 1897. =  El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm. .̂.....  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde —  á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene-

x _Para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 42—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Contratar ¡a conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de correos de Trujiilo á la de Miaiadas,
feajo el tipo máximo de 1.450 pesetas anuales v demás con
diciones de! pliego que está de manifiesto en" el Gobierno 
eavil de Caceres y en las oficinas de Correos de esta capital y 
las de Trujiilo y Miajadas, y con arreglo á lo preceptuado en 
a ÍSno l̂ CC1° x aPr<?kacla Por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G aceta del día siguiente; se advierte 
ai pub ico que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 1A q u e  se presenten en dicho Gobierno y en 
las Ale ai unís de Trujiilo y Miajadas hasta el día 12 de Mar
zo, a  las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá Hogar en el repetido Gobierno civil el día 17 de Marzo, 
a las dos de su tarde. '

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Director general, Mar
ques de Lema. 5 ’

Modelo de proposición. ¡

:Qa¿uraí d e    vecino d e  según cédula !
de? ?  obll§a a desempeñar la conducción
del correo diario desde a   y viceversa, por el precio
TipcTpoTifl Pes>et ?s anuales, con arreglo á las condicio-
ral T ¿  611■? í  ÍCg0 aProbad° por la Dirección gene-
carta d? A Seglln ^ s t a  proposición acompaño á ella la 
de . p¿se?as aeredlta haber Opositado e n  la fianza

(Fecha y firma del interesado.) 43—S

cont á Ia “ lebr«i«Sn de una subasta para í

te joe! tipo máximo de 2.32P pesetas'anuales y ítemás cTudí- )

ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Málaga y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Estepona y Gaucín, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Estepona y Gaucín hasta el día 12 de Marzo, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
Jugar en el repetido Gobierno civil el día 17 de Marzo, á las 
dos de su tarde.

Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm.^ , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . ... á  y viceversa; por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las^condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y ppr.a seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
de —  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 44—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de La Puebla 
de Sanabria á la de Yerín, bajo el tipo máximo de 6.750 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Zamora 
y Oreme y oficinas de Correos de estas capitales y en las de 
La Puebla de Sanabria y Yerín, y  con arreglo á lo preceptua- 
j 3 instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
i '??• *riser^0 Qn *a B aceta  del día siguiente; se advierte 

ai publico que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y Gobiernos civiles citados, h-ista el día 11 de Marzo, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la repetida Dirección general de Correos y Telégrafos 
el día 1 o de Marzo á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Enero de 1897. ~ E 1  Director general, Mar
ques de Lema.

|
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
| personal n ú n u  , se obliga á desempeñar la conducción
i C0rr©0 diario desde ..... á   y  viceversa, por el precio
I ü e  > (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
\ nef  contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
| ral Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
¡ carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
| d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 47_s

MISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos'que previene el Real 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha se
ñalado el día 13 del próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras ¡ 
de nueva construcción del trozo 1.° de la .sección de Noya á *

; Muros, en la carretera de Boimorto á Muros, provincia de 
Coruna, cuyo presupuesto de contrata que ha de servir de 
base asciende á la cantidad de 80.290 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qúe 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fech: hasta el 8 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1897.= El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción del trozo 1.° de la sección de Nova á Muros, corres
pondiente á la carretera^ de Boimorto á Muros, provincia de 
Coruña, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Diciem. 
bre de 1896, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado 
el día 13 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de la sección de Peñaranda de Duero á La Yid, co
rrespondiente á la carretera de Burgos á La Yid, y cuyo pre
supuesto de contrata que ha de servir de base asciende á la 
cantidad de 65.294‘79 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obra  ̂públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 8 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de Ja-Península,‘en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
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Japel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, j  la cantidad que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1897.— El Director general,
E. Ordoñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero úl
timo y de la ■ condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la sección de Peñaranda de Duero á La Vid, 
correspondiente á la carretera de Burgos á La Vid, provincia 
de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
©bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el 
día 13 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de los trozos 2.° y 3.° de la sección de Noya á 
Muros, en la carretera de Boimorto á Muros (Coruña), cuyo 
presupuesto que ha de servir de base asciende á la cantidad 
de 165.127‘22 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corre pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 8 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

La proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía, para tomar parte en la subasta será de 8.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Enero último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción de los trozos 2.° y 3.° de la sección de Noya á Muros, en 
la carretera de Boimorto á Muros (Coruña), se compromete á 
tomar á u cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Sección de los R egistros y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Ragistro de la propiedad de Camarines Sur, de primera 
clase y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Regis
tradores de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del art. 365 del regla
mento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las 
provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Sr. Ministro de Ultramar por conducto 
de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 29 de Enero de 1897.—E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan
te el Registro de la propiedad de Alba.y, de primera clase y 
fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Registradores 
de la propiedad de Ultramar ó de la Península, con sujeción 
á lo dispuesto en la regla 3.a del artículo 365 del reglamento 
general*para ia ejecución de la ley Hipotecaria de las provin
cias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Sr. Ministro de Ultramar por conducto 
de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 29 de Enero de 1897.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.-—'V.° B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

M INISTERIOS PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Cáceres.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne
cesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, com
prendidos en la siguiente relación, que fueron constituidos 
en esta sucursal á favor del Ayuntamiento de Berzocana, esta 
Delegación de Hacienda, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento provisional de fecha de 23 de Agos
to de 1893 y en la circular de 3 de Marzo de 1869, por lo refe
rente á esta clase de depósitos, ha dispuesto la publicación 
del presente anuncio en este periódico oficial, pera que las 
personas en cuyo poder se encuentren los referidos resguar
dos se sirvan presentarlos en estas oficinas dentro del t rmi- 
no de dos meses; en la inteligencia de que transcurrido di
cho plazo sin haberlo efectuado se considerarán nulos y sin 
ningún valor ni efecto.

Número su IMPORTE
(iei FECHAS —

registro. pesetas

118 16 Febrero 1860........................................ 2.920*20
175 28 id. id ....................................................  103*35
312 30 Marzo id ..............................................  218*16
395 24 Abril i d ...............................................  3.406*48
390 24 id. id ..................................................... 1.335*50
» 24 id. id ....................................................  1.539*16
556 26 id. id ....................................................  1.029*23
432 2 Mayo id................................................  3.210*90

1.052 20 Diciembre id ....................................... 1.286*41
77 18 Febrero 1861 .......................................  107*33

169 13 Abril id ................................................  236*66
216 6 Junio i d ............................................... 1.360
» 6 id. i d ....................................................  1.626*66
» 6 id. id.....................................................  3.336
221 10 id. id.....................................................  1.069*33
242 6 Julio id ................................................  3.539*20
284 9 Agosto id.............................................. 149*02
53 15 Marzo id ...............................................  107*33
62 28 id. id ..................................................... 1.336*54
69 1» Mayo id ................................................  236*66

102 9 id. "id.....................................................  413*39
141 1." Junio i d ......................... .....................  1.360
141 l.»íd . id....................................................  1.626*66
141 1» Junio 1862............................................  3.539*20
141 1 “ id. id .....................................................  3.336
147 10 id. id ................    1.069*33

7 20 Enero 1863........................................... 1.336*54
65 2 Marzo id ..’. ........................................... 107*33
95 16 Abril id................................................. 236*66

118 26 Maro id................................................  3.539*20
135 3 Junio id ................................................  1.360
» 3 id. id.....................................................  1.626*66
» 3 id. id .....................................................  3.336
142 7 id. id................   149*02
» 9 id. id..................    1.069*33
175 24 Julio id..'.................  2.933*34
289 16 Enero 1864...........................................  1.336*54
376 16 Marzo id ...............................................  107*33
435 1.» Abril id ................................................  226*66
474 3 Marzo i d ................... ...................... 3.539*20
» 3 id. i d .................................................... 3.336
384 24 id. i d ....................................................  149*02
» 25 id. id.................................................. . 1.360
» 25 id. i d ....................................................  1.626*66
390 9 Junio id ................................................  1.069*33
433 24 Agosto id.............................................. 2.933*34

8 16 Enero 1685...........................................  1.336*54
44 24 Febrero i d   ............................ 107*33
66 24 Marzo id .............................   226:66

138 27 Mayo id ................................................. 3.539*20
» 27 id. kl.....................................................  3.336
149 2 Junio i d ...............................................  149*02
» 6..id. id....................................................  1.360
» 6 id. i d   ..........................................  1.626*66
156 9 id. id ....................................................  1.069*33
154 26.id. id ....................................................  2.933*34
50 24 Febrero 1866........................................  107*33
63 14 Marzo i d . . ........................................... 1.336*54

110 1» Mavo id .................................................  226*66
132 4 Junio id   .....................................  3.336
132 5..id. id ....................................................  3.539*20
137....... Oíd. id ....................................................  149*02
138 19 id. id .....................................................  1.360
» 19..id. id ....................................................  1.626*66
140 29.id. id .......................   1.069*33
146 2 Julio id.................................................  3.741*33
146 2 id. id .....................................................  2.136
269 9 Marzo 1867. ...........................  1.336*54
» 13..id. id ....................................................  107*33
293 4 Mayo id ................................................  226*66
307 27 id. "id ....................................................  3.539*20
» 27 id. id.....................................................  3.336
328 1» Julio id ................................................  1.069*33
336 9 Agosto id .............................................  1.360
» 9.id. id ..................................................... 1.626*66
339 16 Enero 1868........................................... 1.336*54
439 25 Febrero id............................................  107*33
472 9 Junio id ................................................ 1.069*33
475 16.id. id .....................................................  149*02
490 5 Agosto id.............................................  226*66
548 11 Diciembre id ........................................ 3.539*20
» 11 id. id .....................................................  3.336

Cáceres 25 de Enero de 1897. — El Delegado de Hacienda, 
Pedro de Mingo. 74—M

Colegio de Corredores de Comercio 
d e Valencia.

La Junta Sindical de este Colegio, en virtud de lo que dis
pone el art. 62 del reglamento interino de Bolsas, ha dado de 
baja del mismo á D. Romualdo Alvarez Regiies, y  debiendo 
procederse á la devolución de la fianza constituida por el 
mismo, lo anuncia al público, con arreglo al art. 67 del refe
rido reglamento, para que dentro del plazo de seis meses pue

dan hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que pro- 
ced&u.

Valencia 23 de Enero de 1897. =E1 Síndico Presidente, 
Juan Domingo Fandos.=Ei Contador Secretario, Juan Pi- 
cruer. X—1282

Estacion Central de Telegrafos.

Telegrafos recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ferrol.—Modesto Amato, Concepción Jerónimo, 15.
Jerez de la Frontera.—Pepe Ponce, Santo Tomás, 6. 
Villarta.—iza, sin señas.
Arnnjuez.—Francisca Yepes, Luna, 29.
Navalmoral.—Manuel Castillo, Olmo, 4.
Baza.—Muñoz, Gobernador de Almería, Hotel de Santa 

Cruz (ausente).

NOROESTE

León.—Cristóbal Anezquita, Duque Liria, 5.

NORTE

Barcelona.—Rafael Salcedo, Bravo Morillo, 31.

8UB

Almería.—Sur España, Cervantes.
Bilbao.—Pedro Gorgobas, Atocha, 68 ó 78.
Madrid 30 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l c o y .

D. Antonio Terol Gómez, Alcalde constitucional de la 
ciudad de Alcoy.

H»go sAoer que por la Junta municipal dé esta ciudad, y 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 11 del reglamento 
de 14 de Junio de 1891 para el servicio benéfico sanitario de 
los pueblos, se acordó, en sesión celebrada el día 13 de los 
corrientes, proveer la vacante existente en el Hospital civil 
municipal de Oliver de la plaza de Facult divo encargado de 
la sección de Medicina, cuyas obligaciones son las consigna
das en los reglamentos especial del establecimiento y gene
ral de la población para ei sérvelo benéfico sanitario*, siendo 
el plazo de! contrdo de cu tro años, durante los cuales per
cibir' el que resulte nombrado el sueldo que se fija en el pre
supuesto especial del establecimiento.

Lo que en cumplimiento de lo acordado, y á l o s  efectos 
del citado artículo, se  anuncia por medio del presente e d ic t o ,  
que se publicará en el Boletín ojicial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id  para conocimiento de c u a n t o s  deseen o p t a r  á 
dicha plaza, los cuales podrán presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días, que empezarán*a contarse desde el 
siguiente al de la publicación en los periódicos oficiales men
cionados.

Alcoy 25 de Enero de 1897.= Antonio Terol Gómez.
X —1283

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Madrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 41.477 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña María Lozano y Escudero.

Puede entregarse á su dueño, q u e  vive en la calle del 
Clavel, núm. 8. X —1280

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor de Colme
nar, de esta Corte, seguida contra Juan Ventura Iglesias y 
otro por homicidio, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta auto, con fecha 28 del actual, 
señalando los días 3 y 4 de Febrero, y hora de las doce y me
dia en punto de su tarde, para dar com enzo á las sesiones del 
juicio oral por jurados, mandando se cite al testigo Fernando 
Carrera Martínez, que se ignora su domicilio, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas,

Madrid 29 de Diciembre de 1896.= E ! Oficial de Sala, Luís 
González de la Quintana. J—8790

Juzgados militares.

CAÑONERO «TEMERARIO»
Habiendo consumado deserción de este buque en el día 16 

de Enero próximo pasado el marinero de primera clase Fer
nando Pérez Vizoso, hijo de Manuel y de Manuela, natural de 
Ferrol (Coruña), de la dotación de este buque, á quien estoy 
procesando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos 
casos por Reales Ordenanzas, por el presente l i  mo, cito .y 
emplazo por este tercer edicto, señalándole este buque, don
de debe presentarse personalmente en el término de diez dias, 
que se cuentan desde esta fecha, á dar sus cus/argos y defen
sas; y de no comparecer en el referido pLso so seguí * a L  cau
sa y se sentenciará en rebeldía sin más Urauarh ni emplazar A.

A  bordo, cañonero Temerario (Buenos ?  di Novíem-
bre de 1898..=-José Martínc-z.=:Por mi m crd d o , Francheo 
Lacosta. 4975—M
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FORTALEZA DE ISABEL II

D, C¡> *<us Mateos Sobrino» Comandante» Juez instructor 
del ' mi" iito Infantería regional de Baleares, núm. 2» para 
la ft n* ■ óu del expediente que instruye al recluta exceden
te di1 v' ;■ .i 'ie 1893, Juan Caries Tndurí, por falta de incorpo
ración . olas» según lo ordenado, y causas que motivaron 
dicha ¡ Mu

LI ■ 'ó mi ose ausentado de Cindadela (Menorca) el recluta
Juan "A  • ’S Tudurí, de oficio alfarero» tiene pelo negro, cejas 
j  ojos ’ • ¡iros, color trigueño, barba lampiña, de edad veinti
dós iv' ó ,  nueve meses» á quien de orden superior estoy for
ma no • ' podiente por falta de incorporación á filas;

fVrnU» de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jixstsn , m illa r, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
■emph"-" ‘ dicho recluta Juan Caries Tudurí, para que en el 
■ térroti'■ 'te veinte días, a contar desde la fecha, se presente 
en e-m p1 -/a, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
aperenf .miento de ser declarado rebelde si no' compareciere 
en el ‘ rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya

°A L i x , en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y 
requ * ; . todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y " ii’S agentes de la policía judicial, para que practiquen 
actív; . ' digeridas en busca del referido encartado, y caso de 
ser iuJ I :* lo remitan en c 'luí ui de preso, con las seguridades 
conven mates, á esta plaza,, v a, mi disposición; pues así lo ten
go mí*:. ■■ ¡' en providencia de eme día,

Y | :■ ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, m utese en la Ga c e ta  de M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de provincia.

Fovtoleza.de Isabel II 20 de Diciembre de lb9b .= E l Lo
ma nd‘”  de, Juez instructor, C: tIon Mateos,=Por su mandato, 
el sarja mío Secretario, Gregorio Nadal. M

GERONA

D r s\'i x I acalle Andrés, prinu r Tmienti dtl n g im k n to
Infante* h  U u ip ú z co i , núin . 53, v J u e ' mslruefnr di 1 txpe- 
d ienL c, ir se sigue al recluta dtl cupo de URramur, lu s i n t o -  
romin i*- "Mil, por haber faltado u la eonecntrodoE aerificada 
el 15 d ' ■■órnente año. _

Po ‘ E uvsente y unici requisitona cilo, llamo v empla
zo á Jív Corominas Culi, lujo de .1 mui y de Margarita, na
tural ■ Luí Miguel» Ayuniamiento «I»1 C.imponujL, partido 
de O ioí. provincia de Gerona» di ilnu y nueve paños de edad, 
estado  ̂ L ito , cuyas se Fias persmnsiiiics son luis siguientes; pelo 
negro, f ms al pelo, ojos pardus, uninz su lila da, barba poca; 
ticen n u . ir, color sano» liante nigular, aire bueno, sin nin
guna ‘•vm particular» para (que en el preciso término de trein
ta din-, -i dados desde la fecha de la publicación de esta re- 
quisifnn  i n la G a c e t\  de M adrid  y Boleíln oficial de la p io -  
v a t i e d  A omt, cooipirr'C i i u ni el cuartel de Santo Do- 
mincM l|!i st i ciudad, local qui ocupa el regimiento Infante
ría d 1 *1 n péi^coa, núm. 58, para responder a los cargos que
le rcs'ihi n en d  mencionado expediente; bajo apercibimien
to de i] 1 1 >Jij no comparecer sera declarado rebelde, parándole 
Jos pi m u  ihs á que haya lugar.

A  1 ' f  "f, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requier - 1 todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agMoti s de policía judicial, en busca del referido Juan 
Coronó o 1 4 Coll, y en caso de ser habido lo conduzcan en cla
se de p’*" o al cuartel antes citado* pues así lo tengo ordena
do en ri“i gvncia di este día.

1 >,11S » i ¡i Gerona á 27 de Diciembre de 1896.=E1 primer 
Comen ) i # te, Juez instructor, FélL  Laca lie. 5268—M

D. Fui ucisco Pinzón y Le ve que, Comandante del regimien
to InfiUíii ría de reserva de Rosellon, núm. 80, y Juez ins
tructor .le! expediente que se sigue contra el recluta exceden
te de copo del reemplazo de 1894, perteneciente á la zona de 
reclutamiento de Gerona, num. 24 Ramón Gasull Forment, 
por faP’ií ó la concentración para su destino á Cuerpo, orde
nada pro Real orden de 11 de Agosto del corriente ano (Dia
rio ojudo i , núm. 178), para el día 1.° de Septiembre último.

Pur 1 1 presente y única requisitoria cito, Hamo y emplazo 
al recia 1 ;i excedente de cupo del reemplazo de 1894, pertene
ciente á L zona de esta capital, núm. 24, Ramón Gasull For
men!, natural de Ragur, de esta provincia, hijo de José y de 
M aría, soltero» de veintiún años de edad, de oficio taponero, 
cuyas señas personales son las siguientes* pelo castaño, se
ñas particulares ninguna, y de estatura un metro 630 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días» conta
do di it  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Al i h d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cua t 1 i i San Martín, de Gerona, á mi disposición, á fin de 
que 1 ~ n oídos sus descargos; bajo apercibimiento deque 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándolo el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Gasull Forment, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, ̂ con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de San Martín, de Gerona, y á mí disposición; pues así lo 
tengo a cor liado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e ta  de Ma d r id .

Dada en Gerona á 29 de Diciembre de 1896.^F ran cisco  
Pinzón. 5269—M

r ‘ D. Pedro Corsellas Goza, Capitán del regimiento Infante
ría de Rosellon, núm. 80, reserva, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1893 Juan Sala Trull por la falta de presentación 
para su destino á Cuerpo de la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al indicado Juan Sala Trull, hijo de Jaime y de Gracia, na
tural de La Mola, avecindado en SanJMedir, partido de Gero
na, provincia de ídem, de veintidós años de edad, con un me
tro 670 milímetros de estatura, de oficio labrador, su estado 
soltero, cuyas señas personales son las siguientes, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente regular, aire del campo, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso termino de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en el local que ocupan las oficinas del indicado 
regimiento, sito en el cuartel de San Martín de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultenen el expediente que 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre- de S. M. ell Rey (Q, D. G,.)p sxhoi *to 
y requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como mil li
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dil i -  
gencias en busca del referido Juan Sitia Trull, y cu caso < le 
ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con Ihs- seguí *i- 
clades convenientes, al local antes citado» v á mi dís-posieió; a; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día..

Dada en Gerona á 31 de Diciembre* de 189Bi=Phd?o Coi -• 
sellas. ' 5270- M

D. Pedro Corsellas Goza» Capitán-del regimiento* Infantes- 
ría de Rosellon, núm. 80, reserva, y  Juez instructor del ex — 
pedí ente seguido contra el recluta excedente de cupo* del r e 
emplazo dt 1893, José Carreras Viñas,, por la falta da;presen -  
Lición para su distino á Cuerpo de la Península.,

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y  emplaza •• 
al indi indo Josi Caí reras Viñas, liiqp- de Pedro y  de Carm en,. 
natural dt iSan Dalmay, avecindado en Bescanó» partido de* 
Gerona, provincia de ídem» de veintidós años, de edad,, con un. 
metro 570 milímetros de estatura, de- oficio labrador, estado - 
soltero, cuyas señas personales sondas siguientes:, pelo negro,, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca, 
regular» color m oreno, frente despejada, aire bueno, pro
ducción buena» señas particulares ninguna, para que en 
d  preciso término de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M a d r id , com 
par eza en el local que ocupan las o lie ñas del indicado regi
miento, sito en el cuartel de San Martín,, de- esta capital,., 
para responder a los cargos que- le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Chinandanie-en Jefe me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento- de que si. no comparece en., 
el plazo señalado será declarado- rebelde» parándole el per
juicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. ML el Rey (Qi. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res'y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Carreras Viñas, y en caso dn 
ser habido lo conduzcan en clase de preso-- y con las segurida
des convenientes al local antes citado, y á  m i disposición;, 
pues así lo tengo acordado, en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 31 de Diciembre de 1896.“ José Cor- 
sellas. 5271—M

D. Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex 
pediente seguido contra el recluta del cupo de Ultramar y 
reemplazo de 1896, Juan Roura Puig, por la falta de presen
tación á la concentración verificada para el día 15 de Octubre 
de 1896.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Roura Puig, recluta del cupo de Ultramar y reempla
zo de 1896, hijo de Julián y de Antonia, natural de Masena, 
parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido ele Gerona, 
provincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, de edad 
diez y nueve años, ocho meses y diez y nueve días, estatura 
un metro 670 milímetros, oficio agricultor, de estado soltero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire natural, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  
Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de Santo Do
minga, local que ocupa el regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
Cataluña me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre en el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju d i
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Juan Roura Puig, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Dada en Gerona á 31 de Diciembre de 1896.—El segundo 
Teniente, Juez instructor, Miguel León. 5272—M

GRANADA

D. Victoriano Huertas Lozano, Comandante de la zona 
de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Juan Peralta del 
R ío por falta de presentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta, natural de Mecina Bombaron, provincia de 
Granada, hijo de Juan y de Rosalía, cuyas senas son^ las si
guientes: estatura un metro 680 milímetros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos melados, naris regular, barba ninguna, boca re
gular, color sano, frente regular, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en el cuar
tel de la zona de esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el_ expediente que dê  or
den superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso, y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 28 de Diciembre de 1896.—Victoriano Huertas.
5273—M

LEÓN

D, Norberto A rjó y Fraguas, Comandante agregado á la 
zona de Lérida, núm. 30.

Hallándome instruyendo expediente contra Angel M ár- 
quer Alvarez, natural de Cabañas-raras, provincia de León, 
de oficio labrador, de veintidós años de edad, estado soltero, 
estatura un metro 548 milímetros,,pelo castaño, cejas ídem, 
ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca ancha, pro
ducción buena, señas i particulares ninguna, excedente de 
cupo del reemplazo de 1893, y cuyo paradero se ignora, acu
sado de falta de concentración prevenida en Real orden de 29 
de Agosto último;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 

'  cuantos medios tengan á su alcance procedan á la busca, y

captura del citado sujeto, y  si fuese - habido lo pongan á mi 
disposición en el cuartel que ocuua la mna de León, nú
mero 30.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este segun
do llam am iento en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de- 
la provincia.

León 29 de Diciembre de 1896.“ N‘orberto-Arjó.=:Ante mi, 
el Secretarlo, Justo García; 5274—M

D. Norberto Arjó y Fraguas, Comandante agregado- á la  
zona de León, núm. 30.

Hallándome instruyendo expediente contra Ramón Pesta
ño Prieto, hijo de Antonio y de Juli na, natural de M atalla- 
na. Ayuntamiento de Castroppdame;,provincia de León, na
ció en Diciembre de 1875, de oficio paragüero-;» de veinte años 
de edad, soltero, su-estatura un metro 675 milímetros*- señas 
generales y particulares ninguna, excedente de cupo del 
reemplazo.'.de 1894, cuyo paradero se Ignora, acusado de falta 
de concentración.prevenida por disposición dfel Excm o. Señor 
Capitán general del distrito» fecha 15 de Agosto último, y en 
cumplimiento á lo  dispuesto en Reales órdenes de 3 j- I I  del 
mismo.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militareis, en 
nombre de la ley requiero, y. de mi porte su p lico ,. que por 

i cuantos medios tengan á su, alcance, procedan á la» busca y  
i captura dé citado sujeto, y si fuese habidodo pongan á m i 
I disposición, en el cuartel quu ocupa la zona de León, a ú m e- 
; ro 30.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este segun
do llamamiento en la G a c e t a  de Mad r id  y ]3oleíin oficial de 
la provincia.

León 29 de Diciembre de 1896,=131 Juea Instructor, Ñ o r -• 
berto Arjó. =  Ante mí, el Secretario, Justo*Gnrcía.

,5275—M

EGGROÑC*

D. Einilio. Ardanaz Algarate, Comandan .te agregado, á la¿ 
zona, militar de Logroño,, núm. 1, y JuezJn structor de la su
maria instruida contra el recluta de la mis ma Félix Martínez;:. 
Canillas, acusado de falta grave de prim era deserción simple;.

Habiéndose:-ausentado.-el precitado indi viduo, de Ortigosa. 
deJAameros, de esta provincia, residencia oficial que tenía, 
señalada, y  de la de Sevilla, que temporal mente se le otorgó*, 
como excedente de cupo del reemplazo- de 1893-, llamado ú 
concentración, en virtud de lo di&puesto en Real orden de 29* 
de Agosto últim o, para recibir instrucrióiE militar, que* n o  
efectuó, h ijo  de Clemente y de Fem am ia, natural Me O rtigo
sa, parroquia de San Martín, Juzgad©* de primera instancia 
de Torrecilla de Cameros, provincia de Logroño, de oficio co 
merciante, nacido en. 20 de N v iem b rf; de 1874, con estatura 
cuando se filió de un-metro 595m ilím etros, soltero, y señas: 
pelo pardo, cejas í'dern, ojos garzos., nariz regular, barba 
poca, boca regular», color bueno#, íM  nte espaciosa, aire mar
cial, producción buena, y sin m ngvm a seña particular al ex
terior, á quien sigo, sumaria por la  falta ya citada.

Usando de las atribuciones quo me concede el Código de 
Justicia militar, por la presento requisitoria cito, llamo y  
emplazo al expresado individuo,, pjara que en el término de 
treinta días, contados desde laupu.blieación de esta requsito- 
ria en la Ga c e t a  de  M a d r id *./eo mparezea en las oficinas de 
esta zona, para que sean oídos su s  descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado reboMe si no compareciere en el c i
tado plazo.

A la  vez, en nombre dcyS., Mí. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autorídrú íes, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
ncias en busca del referido ya* ocesado Félix Martínez Canillas, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes áí esta plaza, y á mi disposición; 
pues así lo tengo aeorciado* en providencia de este día.

Dada en Logroño á.28¡ fie Diciembre de 1898.=Em ilio A r -  
danaz Algarate. 5276—M

LORCA

D. Gregorio Prieto*M iguelo, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Lorca,. rifan . 48, y Juez instructor nombrado 
para instruir el expediente seguido contra el soldado del ú l
timo reemplazo por AL cupo de Lorca» perteneciente á esta 
zona, Mariano Fernández Oontreras, por la falta de presenta
ción  á concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente i :equisitoria cito, llamo y emplazo á M a- 
ríano Fernández- Ocr utreras, soldado de esta zona, hijo de Se
bastián y de Framehsca, natural de Lorca, provincia de Mur
cia, de estado solt ero, oficio jornalero, y cuyas señas perso
nales son: pelOiCa staño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poc'a, boca regular, aire marcial, de estatura un 
metro 703 milín? .etros, para que en el preciso término de trein
ta días, contadc js desde la fecha de su publicación en la G a
c e ta  de Madtrid , comparezca á mi disposición en el cuartel 
de Infantería fie esta ciudad para responder á los cargos que 
le resultan en . el expediente que se le sigue por el delito de 
falta de come entración para su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibirme; ato de que si no compareciere en el plazo fijado 
será declarf Ldo rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su. yvjz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
réquiem á , todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía  judicial, para que practiquen activas diligen
cias en Lusca del referido procesado, y en caso de ser habida 
lo conduzcan  en clase de preso, con las seguridades conve
nientes,, á mi disposición, en el cuartel de Infantería á esta 
ciudari; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

L orca  22 de Diciembre de 1896.=G regorio P rieto.=P or su 
m andato, el sargento Secretario, Francisco Ocón.

5277—M

M Á LA G A

D. Faustino Alvarez Padre, Comandante de la escala a c ti
va del arma de Infantería, agregado á la zona de recluta
miento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la m ism a.

Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á 
concentración para su incorporación á filas el recluta de esta 
zona de reclutamiento Antonio Martín Peralta, h ijo  de Se
bastián y de Isabel» natural y vecino de Churriana» partida 
judicial de la Merced, de Málaga;

Usando de 1a. jurisdicción  que me concede r¿ 1 Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo al referido Antonio Martín Per fita, para que en el 
término preciso de treinta días, á contar desde la publicación 
del presente en el B letín oficial de la provincia de Málaga, se 
presente en el cuartel de Levante de esta capital, á fin de que 
sean oídos sus descargos; b'^jo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.)» exhorto y
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requiero” acodas fes Autoridades /  tanto civiles como milita
res j  á los agentes de policía ¡judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta., y-caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en el mencionado 
cuartel de Levante; pues a-sí lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

¥ para que Isq presente (requisitoria ten g a  la debida p u b li
c id ad , insértese en la  G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Malaga '.

Málaga 28 de:Diciembre deT896.=Faustino Alvares.—Por 
su mandato, Diego Rosellte 5281—M

D. Quintín Carrasco Zamora, Comandante de la zuna de 
reclutamiento de Málaga,, núm. 13, y Juez instructor de la 
misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de Vélez Málaga, donde 
se hallaba residiendo hasta que fuera destinado á Cuerpo ú 
otra función del -servicio, «el recluta Enrique Rivas Rivera, 
hijo de José y de-Purificación, natural de Algarrobal, parro
quia de ídem, avecindado en Vélez Málaga, partido de ídem, 

rovíncia de-Málaga, Capitanía-general de ¡Sevilla y Grana- 
ai nació el día 15 de Julio de 1877, edad-diez y nueve años, 

cinco meses y diez y seis días,, estatura un metro 570 milíme
tros, oficio jornalero, estado soltero, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color claro, frente regular, aire ídem, producción ídem, 
acreditó no saber-íleer ni escribir, numero que le correspondió 
-en el sorteo 1.187.,?;» quien .de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe deL segunda Cuerpo de Ejército estoy suma
riando per haber 'faltado á ¡la concentración en Caja para.«u 
destino á Cuerpo,, ordenada para el día 29 del mes de Noviem
bre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el art. 663 del 
Código de Justicia; militar, por el presente edicto llamo, cite 
y emplazo á dicho -recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se :presente en. el cuartel de 
Levante de esta ciudad, donde se hallan las oficinas de esta 
zona, á fk; de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que hayta lugar.

A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las -Autoridades, tanto civiles com© milita
res y á losragentes 4e la políefe judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca del referido procesad©, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de-preso, con las seguri
dades convenientes, al citado cuartel y á mi d sposicíón; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Iu G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 30 de Diciembre de 1896. =AE1 Juez instructor, 
Quintín Cari; asco.==Ante mí, eLSecretario, Enrique Rodrí
guez. 5282—M

D. Manuel 'Moratinos y Alonso,, Capitán de Infantería de 
¡Marina y Juez,instructor de la Comandancia de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
IReales (Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo per este mi único edieto, y término de treinta 
•días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ofi
cial de ev ta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á cinco indivi
duos desconocidas que venían en una barquilla con José 
Blanco Mosquera, y que conducía 22 buhos de tabaco, que 
■el-día 14 de Noviembre último, estando frente á la Caleta, 
como á las- tres y media de la tarde de dicho díu, próximos á 
tierra, se arrojaron al mar, dejando sólo al referido Blanco 
Mosquera en dichn barquilla, cuyas señas de los cinco que se 
fugaron sosi las siguientes: el patrón, como de unos treinta 
y cinco años, alto, moreno; vestía ropa azul, m ignora su 
nombre y naturaleza, y los cuatro restantes com© de veinti
cinco años de edad, vistiendo todos ropa de marineros parti
culares, y tan sólo ¡se dice fue uno de ellos se llamaba 
Agustín.

Asimismo se llama al dueño de la expresada barquilla y 
demás personas que intervinieran en la introducción que 
trataban de hacer del gánero de contrabando aprehendido, 
para que se presenten enceste Juzgado á fin de prestar decla
ración inquisitiva como autores de dicho delito; teniendo en
tendido que de no efectuarlo en el término y sitio prefijado, 
se les declarará en rebeldía, causándoseles los perjuicios á 
que haya Ligar por la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á # todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busc - y ¿captura de los referidos tripu
lantes y  demás desconocidos, que de ser habidos se entrega
ran en la cárc&J. de partido á rm disposición, dándome opor
tuno aviso.

Málaga 31 de Diciembre de Xi96. —Manuel Moratinos.
5284—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina y Jtaez instructor ée la Comandancia de Málaga.

Usando <fe las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo 
y  emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á tres individuos desco
nocidos que la tarde de! 13 de Noviembre último acompaña
ban al individuo José M&s Salas á bordo de una barquilla 
que conducía 30 bultos de tabaco., que al aproximarse en su 
persecución un bote del cañonero Cuervo.frente á las playas 
de Levante, de este puerto, se fugaron arrojándose al mar, 
cuyas señas son las siguientes: el que la qmtronaba tendría 
como unos cuarenta y dos años de edad, cuerpo regular, co
lor moreno; los otros dos, más jóvenes, cuerpo regular, ves
tían ropa azul de marineros particulares, y de unos cuarenta 
años de edad; asimismo se llama al dueño de la embarcación 
apresada y á cuantos individuos intervinieran en la intro
ducción del género aprehendido, para que se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva como autores 
de dicho delito; teniendo entendido que de no verificarlo en 
el término y sitio prefijado, serán declarados en rebeldía, 
causándoseles los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los referidos indi
viduos, que de ser habidos se pongan en la cárcel de eMe par
tido á mi disposición.

Málaga 31 de Diciembre de 1896.==Manuel Moratinos.
5285—M

MATARÓ
B.. Teodoro Mandri Campamar, Capitán del regimiento In

fantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para 
la form ación del expediente que se sigue contra el recluta | 
Salvador Borras Domenech, de la zona de reclutamiento, nú- v

mero 4-, per haber faltado á la convenir ación ordenada para el j 
1.° de Se ptn mbre último; I

Usando de las facultades que me confieren las Reales Or- 
• denanzsn y el Código de Justicia militar vigente, por lapre- ¡ 
asente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Salvador Borras Domenechi, que es hijo de Juan y de 

; Candete.TÍa; natural y vecino de Blanes, partido judicial de 
••'Santa Cíolcma de Farnés, provincia de Gerona, de oficio pes
cador, dê  es fado soltero, de diez y ocho años, tres meses y 
ocho di-as, el cual tiene el pelo castaño, ojos pardos, barba 
naciente, nariz y boca regulares, color sano y frente despeja
da, su estatura un metro 640 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pré

nsente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Germ.ii, '-comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en la cálleme la Rambla, núm. 20, piso primero, á responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que contra el 
mismo instruyo por la falta arriba mencionada; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de A  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ros y agestes déla policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta Salvador 
Borras Domenech, y que en el caso de ser habido lo conduz
can á esta ciudad en calidad de preso, y á mi disposición.

Dada en ¡Mataró á 30 -de Diciembre de 1896.=Teodoro 
Mandri. 5278—M

D. Agustín. Montagud y Díaz, Teniente Coronel del mismo 
y Juez instructor para la formación del expediente que se si
gue contra el recluta Salvio Roca F nt, de la zona de reclu
tamiento, núm. 4, y del reemplazo de 1896, por haber faltado 
•á la concentración ordenada para el día 15 de Octubre último, 
■según Real orden de 5 del mismo.

Usando de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente y única requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Salvio Roca Font, hijo de Juan y de Magdalena, na
tural de Santa Coloma de Farnés, vecino deba misma, pro
vincia, de Gerona,. de oficio bracero y estado soltero, -de edad 
diez y ocho anos, once meses y dos días cuando se filió, de es
tatura se ignora, sus señas: pelo castaño cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba, boca y color se ignora, para que 
<en el término de treinta días, a contar desde la publicación de 
¡ia presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, á respon
der á los,cargos que le resultan en el expediente que contra 
•el mismo instruyo por haber faltado á la concentración orde
nada para el día 15 de Octubre último; bajo apercibimiento 
dé que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, fin nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la pol icía judicial, para que practiquen acti- 
tivas diligencias para la busca del expresado recluta Salvio 
Roca Font, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á esta 
ciudad en calidad de preso, y a mi disposición.

Dada en Mataró á 30 de Diciembre "de 1896.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Agustín Montagud. 5279—M

D. Pedro Batlle y Oliveras, Capitán de la zona de recluta 
miento de Matar->, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la misma Tomás Tarradas Ca
bellas, por haber faltado á la concentración ordenada para el 
día 21 de Septiembre de este año.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
denanzns y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás Tarradas Casellas, 
recluta de esta zona, del reemplazo de 1893, por haber faltado 
á la concentración el día 2L de Septiembre último, hijo de 
Tomás y María, natural de Canet de Mar, parroquia de ídem, 
avecindado en ídem, partido de Arenys de Mar, provincia de 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña, edad diez y nueve 
anos, estatura un metro 680 milímetros, de oficio bracero, 
estado soltero, señas personales: pelo castaño, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire Igero, producción poca, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en el cuartel de esta zona á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por la falta de presentación 
ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece em el plazo fijado, pararándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como miltares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca y captura del expresado recluta Tomás Tarradas 
Casellas, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición 
en calidad de preso al cuartel de esta zona; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Mataró á 31 de Diciembre de 1898.—Pedro Batlle.
5280—M

OYIEDO
D. Mariano Ralbín y Vnldés, primer Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado del mismo Cuerpo Félix Gonz lez Marzo 
cirpo individuo desembarcó, procedente del Ejército de Ultra
mar, en el puerto de Santander el día 7 de Mayo último, sa
liendo de aquel puerto para el.pueblo de Paredes de Pao (Oren
se), en uso de cuatro meses de licencia, é ignorándose en la 
actualidad su situación, á pesar de las diligencias practi
cadas.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
de Orense, comparezca en el cuartel de Santa Clara de esta 
plaza de Oviedo, para responder á los cargos que contra él re
sultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

"A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado Félix González Marzo, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de 
esta plaza,

Oviedo 30 de Diciembre de 1896.=EI Juez instructor, Ma
riano Balbín. 5287—-M

ORENSE
D. José Aran jo Justo, Comandante de Infante c* a rega

do á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3. y ;■■■,-■/ ins
tructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración para dete.no Cuer
po de quince de Octubre último el recluta del re v y.vzo de 
1896 Ernesto Fernández Ejo, de oficio estudiante, oda o vein-- 
tiún años, pelo negro, barba ninguna, color binmx de esta
tura un metro 613 milímetros, é hijo de D. EvaitesL, , *oña 
Eloisa, natural de Orense, Ayuntamiento de ideo } í quien, 
formo expediente por tal motivo;

Haciendo uso de las atribuciones que me u > 1 Có
digo de Justicia militar, por la presente i equis lamo,
cito y emplazo al mencionado recluta, para qui < ¡ Ormi
no de treinta días, á contar desde la fecha de su ación
en la G a c e t a  d e ^Ma d ib d , comparezca en esta pl - . r« dar 
sus descargos y á mi disposición; en inteligemd > !. ■ me. si 
no lo verifica será considerado en rebeldía, paran ion A per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . o .p u-0 y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ^ulm
tares!, para que practiquen diligencias en busca y mUira 
de dicho recluta, y en caso de ser habido lo remo; preso á 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Orense á 31 de Diciembre de 1896.=J < mujo
te - -M

PAMPLONA
D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de tes atería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplom, / m. 5, y 
Juez instructor de este expediente nombrado"por n v- r Coro
nel de la misma para averiguar las causas que n ¡.‘., .-ron la 
falta de concentración á esta zona, verificada el dn. .1 .le Sep
tiembre próximo pasado, con arreglo á lo disponte en la 
Real orden circular de 29 de Agosto último (D. O. aún. 193), 
del recluta excedente de cupo del reemplazo de 18;L ; Vuz Ale- 
cha Suro, y con arreglo al art. 633 del Código ele. Justicia 
militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emp] z o  al re
cluta Cruz Alecha Suro, natural de Mirafuentes, provincia de 
Navarra, hijo de Pedro y Juana, soltero, de veintidós ños de 
edad, cuyas señas person des son las siguientes: polo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, barba ¡.¡úñente, 
boca regular, color;sano, frente espaciosa, aire sa no, produc
ción buena, de oficio labrador, sabe leer y escribir, estatura 
un metro 600 milímetros, señas particulares ninnini p é ig
norado su actual paradero, para que en el término do treinta 
días, contados desde la publicación de esta requ srteria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de esta provincia de Na
varra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona de reclutamiento, sitas en el paseo de Valencia, á mi 
disposición, para que responda á los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Cruz Alecha Saro, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las se
guridades convenientes, á mi disposición, presentándolo en 
las oficinas ya citadas; pues así lo tengo acordado en uro vi
dencia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1896.= Luis Pi
catoste. 5288—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el rm luía de 
la misma, del reemplazo del año actual, José María S nchez 
Galdeano, por haber faltado ala concentración en dicha zona 
para su destino á Cuerpo activo el día 29 de Noviembre úl- 
tmo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empE/.o á José 
María Lández Galdeano, hijo d e  Francisco y de V ú L u t n a ,  
natural y avecindado en Eraul, quinto por el pueblo ¡le Eraul) 
comprendido en el Valle de  Ferri (Navarra), de o f i c i o  l a b r a 
dor, de diez y nueve años y once meses de edad, de e tado 
soltero, de un metro 613 milímetros de estatura, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos g a r z o s ,  nariz 
regular, barba regular, boca regular, color sano4, s u  frente es
paciosa, aire marcial, su producción buena, señas p a r t i c u l a 
res ninguna, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  ok  M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, de Navarra,, comparezca en esta 
plaza y ante este Juzgado de instrucción á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo a corda, do en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Diciembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 5289—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
misma del reemplazo del año actual, Juan Zamarbíúe Ora- 
caz, por haber f altado á la concentración en dicte zona para 
su destino á Cuerpo activo el día 29 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Juan 
Zamarbide Oracaz, hijo de José y de Deograeíns, natural y 
avecindado en Unzúe (Navarra), de oficio labrador, de diez y  
nueve años de edad, de estado soltero, de un metro 595 milí
metros de estatura, cuyas senas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nad^, boca re
gular, color moreno, su frente espaciosa, su aire marcial, su 
producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el ter
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 

\provincia de Navarra, comparezca en ésta y ante este Juzgado 
de instrucción á responder á los cargos que le resulten en 
el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
dole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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■e ^ ro á todas las Autoridades, tanto civiles como imlita- 
es j ds policía judicial, para que practiquen activas dili- 

ge c s en busca del referido individuo, y en o so de ser
íi h do lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
cu u  entes á esta plaza y ¡í mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de e te día.

Bada en P unplona a ‘27 dt Diciembre de 1896.= lla 
món limeño. 6290—M

D. Eduardo Feroz y Ruiz de Valle jo, Comandante de ín - 
fardería agregado a la zona ele reclutamiento de Pamplona, 
nuniijo 5, y Juez instructor nombrado por el Si*. Coronel de 
la misma para la formación de expediente por la falta de con
centra ción en la citada zona para destino a Cuerpo en 29 de 
Ñu\i mbre último al recluta del reemplazo de 1896 Lorenzo 
OUayeta Aristtgui.

Por la presento requisitoria tito, llamo y emplazo á Lo
renzo Celayeta Arístegtu, dijo de Antonio y cit Francisca, na- 
tinal \ avecindado en OIz (Xavarnb cuyas ñas personales 
ron las siguientes; polo c st 'ño, cejas ídem, ojos garzos, na
riz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marci d, producemu buena, señas particulares 
ninguna, sabe leer y escribir, edad diez y nueve años y siete 
meses, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 545 
milímetros, y cuyo actual paradero se ignara, para que en el 
tcrindio preciso de f redi la días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la C a c e t a  be Madr'd y Bohthi oficial 
tlr la provincia de ¿Yerbar/)', enm|>arezca ante tufe Juzgado de 
instrucción a respondír a los cargos que k resultan en el 
mui clona do expediente teniendo míi mlido que de no verifi
car su presentación en ti nlazu fijado sera di clarado en rebel
día, siguiéndosele los perjuicios (i que baya lugar.

A la vez, en nombre du S, M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto y 
reqiih ro, y de mi parte suplico, a todas las Autoridades tan 
to civiles como militares y de policía judicial, para qu pr m 
liquen activas diligencias t n busca del referido individu > \ 
caso de ser habido "lo remitan en clase de preso, con las segu 
ridades convenientes a esta plaza y a mí disposición; pues 
así lo t< ngo acordado en prnv d'mci ■ de este día.

Dada en Pamplona a 28 de Diciembre de 1896 =Eduardo 
Pérez. 5291—M

IX Eduardo PAez y R oí/ de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado ala zona de recluta miento i  P mplona, 
mi mero 5, y Juez instructor nombrado por el  ̂ L mnet de 
la núsraa para la formación Je expediente por i i nir de con
centración en la citada z mn, para, destino a t y en 29 de 
Noviembre último, del recluta tu el reemplazo de 1896, Si
món Otero Saralegui.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Si
món Otero Saralegui, hijo di José y de Josefa, natural y ave- 
cnnDflo en la villa de Latiz (Navarra y cuyas señas persona
les son las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba saliente boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire garboso, producción buena, señan particu
lares ninguna, sabe leer y escribir edad diez y nueve años y 
m mes, estado soltero, oficio labrador estatura un metro 662 
ni li rae tros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
preciso término de treinta di s, contados desde la publicación 
ie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
fe ¡a provincia de Macarra, comparezca en este Juzgado de 
nstrucción, á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; teniendo entendido que de no verifi
car su presentación en el plazo lijado será declarado en re
beldía, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi parte suplico, á todas las Autoridades tanto 
fivdes como militares y de policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
laso de ser habido lo reñid- en clase de preso con las segu
ndados convenientes a esta pl \ } c mi disposición; pues así 
o tengo acordado en provid r en de este día.

Dada en Pamplona a 29 de D c embre de 1896.=Eduardo 
Pérez. 5292—M

D. Ramón Jimeno y limeño, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de recluta miento de Pamplona, mira. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la 
misma del reemplazo del año actual, José Ozcokií Bsroiz, por | 
haber faltado á la concentración en dicha zona para su destí- ' 
no á Cuerpo activo el día 29 de Noviembre ultimo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ozcoídi Beroiz, hijo de Martín y de Jerónima, natural de Za- 
ragiieiu, avecindado en Qríz, quinto por el Valle de Elorz 
(Navarra), de oficio labrador, de diez y nueve años y cinco 
meses de edad, de estado soltero, de un metro 602 milímetros 
de estatura, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas po- 
blaJas, ojos garzos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor sano, su frente regular, aire marcial, su producción bue
na, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, cuyo ac
tual paradero se ignora, p-.ra que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca en esta plaza y ante este Juzgado de instruc
ción, á responder á los cargosque le resultan en el mencio
nado expediente- bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será deilirado en rebeldía, parándole los 
perjuicios á que haya lugar

A la vez, en nombre de S M el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, am civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo," y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 29 de Diciembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 5293—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de 
la misma, del reemplazo del ano actual, Pedro Fadrique La- 
calle, por haber faltado á la concentración en dicha zona para 
su destino á Cuerpo activo el día 29 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito  ̂ llamo y emplazo á Pedro 
Fadrique Lacalle, hijo de Pablo y de Eusebia, natural y ave- 
cindado^en Olite (Navarra), de oficio carpintero, de diez y 
nueve años y tres meses dé edad, de estado soltero, de un me
tro 583 milímetros de estauura, quy xs señas personales son: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos azuleA nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su fr enríe espaciosa, aire marcial, 
su producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que én el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficiad de la 
proaimia de Navarra, comparezca en esta plaza y ante este

i Juzgado de instrucción á responder á los carnus que lo resul
tan m  el mencionado expeaienu ; bajo , ¿ ¿ 3 mentó do que
si no comparece en el plazo fijado sur a di vía rodo en rebeldía, 
parmulok los perjuíe-os ó que haya, lugar,

A la vez, en nombre de 8. M el Rey ¡fií* D. G.), exhorto y 
requiera a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso do vser liab.do lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 29 de Diciembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 5294—M.

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Andrés Arboleda Sánchez, Capítan del regimiento Ca

zadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torrellas de Foix, de 
la provincia de Barcelona., donde tenia lijada, su residencia, 
el recluta del actual reemplazo Jaime Morgades Alemany, 
hijo de Ginés y de Rosa, natural de Torrellas de Foix, pro
vincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expedien
te por falta de presentación á, la concentración en 15 de Octu
bre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, 
ctjas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, frente regular, aíre bueno, producción 
buena, estatura un metro 720 milímetros, y señas particulares 
ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
' Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo

dicho Jaime Morgades Alemany, para que en el termino da 
ti cinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado de 
mstiuccíón, sito en el cuartel de Caballería, áfin deque sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á queb  ̂ i lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.b exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga, la debida, publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Yillafranea del Panadés 21 de Diciembre de 1896.=Andrés 
Arboleda.=Por su mandato, el cabo Secretario, Anastasio 
Legido. 5251—M

D. Carlos Gómez Alberti, Capitán Ayudante del regimien
to Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Pontóns, de la provin
cia de Barcelona, donde tenía fija su residencia, el recluta del 
reemplazo de 1896 Juan Ferrer Llenas, hijo de Juan y de Se
rafina, natural de Pontóns, provincia de Barcelona, á quien 
me hallo instruyendo expediente por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo activo en Villafranca del Panadés á 
15 de Octubre de 1896, de oficio labrador, estado soltero, pelo 
castaño, cejas a!l pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, estatura un metro 675 milímetros, 
y señasparticulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Juan Ferrer Llenas, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 22 de Diciembre de 1896.=Oarlos 
Gómez Alberti.=Por su mandato, el cabo Secretario, Anasta
sio- Legído. 5252—M

ZARAGOZA
D. José Ardid y Contín, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de esta zona Cándido Baigorri Zaldívar,hijo de Maria
no y de Cecilia, natural de Gallur, provincia de Zaragoza, 
avecindado en Gallur, soltero, de diez y nueve anos de edad, 
de oficio labrador, sus señas son: estatura un metro 625 milí
metros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire 
alegre, producción clora, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de e-ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cor
tés, de esta capital, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se ie sigue por no haberse pre
sentado en Caja á la última concentración para su destino 
á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. p .  G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Cándido Baigorri Zaldívar, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con toda segu
ridad, en el cuartel de Hernán Cortés, de esta capital.

Dada en Zaragoza á 30 de Diciembre de 1896.=E1 Juez 
instructor, José Ardid, 5255—M

Juzgados de prim era instancia
ALBARRACÍN

El Sr. D. Antonio de León y Sánchez, Juez de instrucción 
de este partido.

En providencia de este día, dictada en causa sobre hurto,

¡ he acordado se cite por medio de la presente, que se insertará 
. en A j Boletines oficiales de Madrid, Toledo y Teruel y G a c e t a  

DE M a d r id , á los vecinos de Val decuenca, cuya residencia ac
tual se ignora, José Alpuente y Joaquín Alpuente Pradas, 
alias Vázquez, para que dentro del término de diez días, cles- 

! de el de la inserción de ésta en el último de aquéllos, compa
rezcan en este Juzgado • declarar; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Y á su cumplimiento, lo firmo en Albarracín á 19 de 
Enero de 1897.=El Escribano, Agustín Atencia.

J—332
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando de fósforos 
contra Antonia Choy Felip, se cita, llama y empb za á la mis
ma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de seis días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra la misma re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la referida procesada, cuyas señas de la misma se ig
noran.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1897.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—333

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las 
diligencias criminales sobre aprehensión de plantas de taba
co, se cita y llama á Manuel Montes Lemus, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de seis días, á. 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, primero, á fin de declarar en la expresada 
causa; bajo apercibimiento de no verificarlo quedará incurso 
en Ti multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 1897.=Pablo C -m- 
pos.=Por D. Valentín Vintró, Francisco Antonio Y ñez, ha
bilitado. J—334

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de esta ciudad.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de su

mario sobre tentativa de hurto contra Rosendo Modesto Ex
pósito, que usa el nombre de Modesto Rosendo, de cincuenta 
años, soltero, carpintero, matural de Málaga, vecino de Gra
cia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al 
mismo, para que dentro de diez días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nú
mero 1, piso segundo, á fin de practicar una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiefhpo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á presen
cia de este Juzgado.

Barcelona 19 de Enero de 1897.=Mariano Pascual Espa
ñol. =E1 Escribano, Ernesto Freixa, habilitado.

J—335
BECERREA

D. Jesús Fernández Valcarce, Juez instructor accidental 
del partido de Becerrea .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Rivas, de oficio cantero, vecino de Espendo, 
en la provincia de Pontevedra, cuyas demás circunstancias y  
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletines oficiales de esta prov ncia y de la dé 
Pontevedra, comparezca en la cárcel de esta villa á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo y otros se instruye por lesiones á Emilio Espíñ, del Le
brero; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y estando decretada la prisión provisio
nal, sin fianza, del referido sujeto, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y administrati
vas, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la 
referida cárcel de esta villa.

Dada en Becerreé á 18 de Enero de 1897.=Jesús Fernán
dez Valcarce.=Celestino López. J—336

CALLOSA DE ENSARRIÁ

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido en providencia del día de hoy, dictada 
en el sumario sobre lesiones á José Cano Sanchís, se cita & 
dicho lesionado José Cano Sanchís, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente á la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a 
drid ,, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Y para la citación del testigo antes expresado, expido la 
presente en Callosa de Ensarriá á 20 de Enero de 1897.=E1 
Escribano, Pedro Morales. J—337

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido en providencia del día de hoy, dictada 
en el sumario sobre hurto de frutos á Gaspar Llorca Esquer- 
do, se cita á María Vila y Sifre y á su hijo Miguel Vilanovay 
Vila, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de parar-- 
les el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para la citación de los testigos antes expresados, expi
do la presente en Callosa de Ensarriá á 20 de Enero de 1897=.. 
El Escribano, Pedro Morales. J—338

HUERCAL OVERA
D, Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de
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diez díns al procesado Santiago Sánchez Rodríguez, de trein
ta y cuatro años, hijo ue Manuel y Marín; c:.*ado, jornalero, 
natural y vecino de Albos (Almería), cuyas demás señas per
sonales y de vestir se ignoran, para que en el expresado tér
mino, á contar desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á la  
práctica de ciertas diligencias judiciales, en virtud de causa 
que contra el mismo se sigue sobre estafa; con apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles del repetido procesado, cuyo pa
radero se ignora, y contra el que está decretada su prisión.

Huércal Overa 12 de Enero de 1897.=Enrique García Ce
badera.=Por su mandado, S. L. Méndez. J—292

JAÉN
D. Francisco Rodríguez y Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 

Diego Martínez, Maestro mecánico quefué de la fábrica de 
luz eléctrica de esta capital, y  cuyas-1 demás circunstancias 
personales se ignoran, así como su actual paradero, á fin de 
que dentro del término de quince días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ser 
conducido á esta cárcel en clase de preso; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciu
dad y á mi disposición.

Dada en Jaén á 21 de Enero de 1897.=Francisco Rodrí
guez.—Por mandado de S. S., Julián Herrador. J—339

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el ramo de res

ponsabilidad civil de causa seguida en este Juzgado de Fre- 
genal por hurto contra otros y Francisco Romero Silva, cuyo 
domicilio se ignora, aparece que en 9 de Septiembre del año 
último se celebró tercera subasta, sin sujeción á tipo fijo, del 
semoviente y efectos que á continuación se expresarán, em
bargados á dicho procesado para eLpago de costas, compare
ciendo en dicho acto D. José Mora González, quien ofreció el 
precio siguiente por expresados efectos, y que son:

Pesetas.

Por una brida á la jerezana, de becerro negro...............  0‘25
Por un albardón con estribos vaqueros...................... .. 1
Por una jaca negra, znhina, de siete añ os.....................  2‘22
Por una cartera de becerro blanco  ...........................  0‘05
Por una pistola en mal uso................................................  0‘25
Por una navaja grande.............................   0‘13

T o t a l  precio ofrecido  ...........      3 ‘90

Y para hacerlo saber al procesado Francisco Romero Sil
va, quien dentro de los nueve días siguientes al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  podrá pa
gar las costas, librando los bienes, ó presentar persona que 
mejore la postura, se publica el presente; apercibiendo á 
aquél que si no lo verifica se aprobará el remate, mandando 
llevarlo á efecto.

Dado en Jerez de los Caballeros á 20 de Enero de 1897.= 
Julián de las Heras. =  El actuario, Guillermo López.

J—340
LAGUARDIA

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción del 
partido de Laguardia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Casado y Sáenz, alias Mogoyo, natural y ve
cino de esta villa, de treinta y ocho años de edad, casado, tabla
jero, de estatura alta, es fuerte, ojos garzos, pelo negro, color 
bueno, que viste pantalón y chaleco de lanilla color ceniza, 
chaqueta de Lnilla color oscuro, blusa de tela llamada Vichi 
-color azul con rayas blancas, camisa de satén, boina azul y 
calza zapato de becerro negro, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado al objeto de responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por amena
zas y lesiones á su convecino y hermano Modesto Casado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enc- rgo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la  captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición en la  cárcel de este 
partido.

Dada en Laguardia á 20 de Enero de 1897.=Ramón Vila- 
riño.=Por su mandado, Vicente de Castro. ' , J—320

LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cita y llama á Jesús Rodríguez Carcía, na
tural y vecino de Moneíjas, soltero, de unos veintiocho años, 
hijo de Antonio y Teresa, en la actualidad ausente en igno
rado paradero, sin que se presuma el punto en donde se ha
lla, y cuyas señas al último se dirán, á fin de que dentro de 
diez días, á contar desde la última inserción que se verifique 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado p ra ser 
indagado en sumario que contra él se sigue por lesiones pro
ducidas por arma de fuego; previniéndole que de no compa
recer le parará el.perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley, y será declarado rebelde.

A la vez se ruega á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de picho sujeto, conduciéndolo á la cárcel de esta ca
pital, y poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Lalín á 20 de Enero de 1897.= G . Pintos. =D e or
den de S. S., P. B., Isaac Espinosa. J—341

LEÓN

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se siguen autos sobre declaración de he

rederos ebintesh'to de Doña Celestina Rico, vecina que fue 
de esta ciudad, en la que falleció el día 7 de Diciembre últi
mo, á la edad de sesenta y nueve años, siendo su estado sol
tera, natural de Villaveliz, partido judicial de Alcañices, ig 
norando los vecinos datos de su filiación, y cuya Doña Celes
tina falleció sin disposición alguna testamentaria, así como 
sin dejar ascendientes ni descendientes, ni parecer, en cuyos 
autos, seguidos de oficio, se ha acordado fijar edictos anun
ciando la muerte intestada déla Doña Celestina, para que los 
que se crean con derecho á la herencia de dicha señora com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia; con apercibimiento 
de que el que dejare de hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en León á 14 de Enero de 1897.=Alberto Ríos.=Por 
su mandado, Andrés Peláez Vera. 15—P

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á contar desde la inserción, á D. Eugenio y Don 
Enrique Roma y Figueras, para que comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles cierta declaración en los autos que 
penden de mayor cuantía, á instancia de D. José López Mon
tes, contra dichos demandados, á fin de hacer efectivas las 
costas causadas en la Excma. Audiencia territorial de Gra
nada.

Dado en Linares á 19 de Enero de 1897.=Lorenzo Cuadri
llero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. 11—P

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita y llama á tres hombres des
conocidos, sin que consten de ellos otras señas que las de que 
uno vestía chaqueta clara, otro chaqueta de paño á rayas, de 
las que usan los trabajadores de campo, y el otro chaqueta 
oscura, siendo el primero un poco más alto que los otros dos, 
los cuales, en la madrugada del 23 de Diciembre último, pe
netraron en el establecimiento de paquetería de D. José Man- 
jón Cabeza Ramírez, situado en la calle Ballesteros, de esta 
ciudad, llevándose dos paraguas de algodón bastos, una pis
tola de d< s cánones y tres libras y media de chocolate, á fin 
de que en el término de diez días", que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa que se instruye por indicado hecho; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación, practiquen diligencias en busca de indicados indi
viduos y efectos robados, procediendo á la detención de aqué
llos y ocupación de éstos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lucena á 4 de Enero de 1897.= F . Javier Sanz.= 
El actuario, Pedro Ramos. J—342

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca de una 
capa vieja, color café, con embozos de astracán, del mismo 
color, y lanilla con rayas, de la propiedad de D. Joaquín de 

Ja Torre y González, de esta vecindad, que en uno de los días 
de Pascua de Navidad última le fué hurtada de una habita
ción de su casa, y en su caso se remita á este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legíti
ma adquisición.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se pone el presente en Lucena á 18 de 
Enero de 1897.=Francisco Javier Sanz. = E 1  actuario, Pedro 
Ramos. .J-343

MADRID-AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada ayer por el Sr.’ Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en el 
expediente sobre reclusión de la presunta alienada Doña Ma
ría Ruiz Tordesillas, natural de Málaga, soltera y de treinta y 
tres años de edad, se cita, llama y emplaza por la presente á 
los parientes de dicha señora, para que en el término de un 
mes, á cont«r desde su inserción en los periódicos oficiales, 
comparezcan en los autos á hacer uso del derecho de que se 
creían asistidos; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 5 de Enero de 1897.= V .°  B .°=G ullón.=E i Escri
bano, Pedro López. J—322

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto contra Cayetano Torner Campos, se cita á D. Aurelio 
Almarza Juarrero, que vivía en la calle de Belén, 2, segundo, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los^Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de practicar 
una diligencia; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Enero de 1897.=V.° B .°=Gullón.—El Escri
bano, Pedro López. J—323

MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 22 
del corriente mes por el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, á demanda entablada por 
el Sr. Abogado del Estado, como representante de la Hacien
da nacional, sobre que se declaren extinguidos y caducados 
los censos y gravámenes de que se hará mención, que afec
tan al edificio que fué Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, y estuvo formado por las casas números-9 y 
10 antiguos, 5, 7, 9 y 11 modernos de la calle del Turco, an
tes del Arbol del Paraíso de esta Corte, se omplaza á las per 
sonas ó entidades inciertas desconocidas, y de domicilio igno

rado que se crean interesadas en la subsi'AmeR de dichas 
cargas, para que dentro de nueve días improrrogables com
parezcan, personándose en forma, en dicha demanda; preve
nidas de que de no ve ificarlo las parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Las cargas son las siguientes:
Un censo al redimir y quitar de 2.000 du cados de princi

pal y 100 de réditos al año, impuesto por I). ^Constantino Ji
ménez á favor de las Madres Priora y religiosas’ del Monaste
rio de Carmelitas descalzas de la ciudad de Patencia, según 
escritura otorgada en Madrid el 6 de Diciembre ele 1833 ante 
el Escribano de número D. Francisco Suárez,

Otro censo igual de 26.000 reales de principal y 780 de 
réditos anuales, impuesto por la Excma. S-ra. Doi;a María 
Antonia Pinentel, Condesa de Atarés y del Villar, en virtud 
de poder de su esposo, á favor del mayorazgo fundada por 
D. Pedro Alvarez de Murías y Doña María de Luna, según 
escritura otorgada en Madrid el 9 de Mam) de 1750 ante eíEs
cribano del número D. Bernardo Ruiz del Vulgo.

Otro censo de 24.000 reales de principal v 600 de réditos 
anuales, impuesto por D. Cristóbal Pior Pimes del Villalpan- 
do Guerra Smiz de Lastras, Conde de Atarés v del Villar, en 
favor de las memorias que en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz de esta villa fundó Juan del Campo y Mora.

Otro censo al redimir y quitar de 5.500 reales de principal 
y 137 de réditos anuales, impuesto por D. Manuel Benigno v 
Barragán, en virtud de poder de dicho Sr. Conde de Atarés, a 
favor del mayorazgo que fundó D. Juan López de Calatayud, 
según escritura otorgada en Madrid el 18 ele Junio de 1859- 
ante el Escribano de su número I). Agustín Veleña y Acosta.

Una renta vitalicia de 500 ducados, consignada y situada 
sobre dicho edificio y otras casas en Aranjuez, Real Sitio del 
Pardo y Zaragoza, por el mismo Conde de Atarés, á favor de 
D. Miguel de Oria, Contador y Secretario de la casa de aquél, 
en escritura otorgada en Madrid á 19 de Julio de 1774 ante el 
el Escribano de S. M. D. José Loredo.

Otro censo al redimir y quitar de 1.330.000 reales de prin
cipal y 33.250 de réditos anuales, impuesto sobre dichas ca
sas y otros bienes de fuera de esta Corte, por D. Eugenio de 
Vicuña, como apoderado del Sr. Conde de Atarés y del Villar, 
en favor del caudal de Temporalidades ocupadas a los Regu
lares expulsados de la extinguida Religión de la Compañía, 
según escritura otorgada en Madrid el 30 de Septiembre 
de 1775, ante el Escribano de número D. José Payo Sanz.

Un censo de 5.500 reales de principal, á favor de la villa de 
Madrid, según escritura de 9 de Enero de 1627, otorgada en 
Madrid ante el Escribano de número D. Manuel de Robles.

Un censo de 88.000 reales de principal, perteneciente al 
patronato de Santo Domingo Solorzano, cuya imposición no 
consta registrada.

Y otro censo de 26.000 reales, pertenecientes al mayorazgo 
que fundó D. Pedro de Murias, que se cree debe ser e f descri
to en segundo lugar.

Madrid 2o de Enero de 1897.= V .°  B.°=Luis Rodríguez de 
Llera.=Ante mí, Luis Escobar. 21— p

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, en autos que 
sigue el Banco Hipotecario de España con L). Joaquín Talón 
y López, se sacan á la venta en pública subasta por el precio 
de 13.460 pesetas, las fincas siguientes:

Una viña en término del alto del Campo de Estella ó de 
Zoañeta, de una hectárea, 25 ¿áreas y 78 centiáreas, valuada 
en 940 pesetas.

Otra en el mismo término, de 59 áreas y 49 centiáreas, en 
630 pesetas.

Otra en el mismo término, de 62 áreas y 89 centiáreas, en 
630 pesetas.

Otra en el término de San Martín, de 67 áre- s y 38 centiá
reas, en 500 pesetas.

Una pieza de reguero, término del Corvo, de una hectárea 
37 áreas y 25 centiáreas, en 320 pesetas.

Otra pieza en el término del campo de Miranda, de 46 áreas 
y 14 centi reas, en 140 pesetas.

Otra ídem en la Tardana, de 2 hectáreas, 49 áreas y 57 
centiáreas, en 500 pesetas.

Otra en Zañeta, de 3 hectáreas, 11 ‘áreas y 96 centiáreas, 
en 640 pesetas.

Dos pedazos de tierra separados por una aeequi de riego, 
los cuales forman hoy una sola finca, situada en la Fraílsa, 
de 74 áreas y 87 centiáreas, en 840 pesetas.

Una viña en Campo Estella, de 72 áreas, 89 centiáreas, en 
460 pesetas.

Una huerta en Ribalba, de 13 áreas y 47 centiáreas, en 80 
pesetas.

Otra huerta en San Martín ó Madrevieja, de 44 áreas y 92 
centiáreas, en 280 pesetas.

Y una casa en la calle Mayor de Lerín, señalada con el 
número 62, en 7.500 pesetas,

Para el remate de las 13 fincas, que se hallan situadas en 
término de la villa de Lerín, se ha señalado la hora de las dos 
de la tarde del día 3 de Marzo próximo en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de igual 
clase de Estella, y tendrá lugar bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Para tomar parte en la licitación se ha de consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de las 13.480 pesetas fija
das como precio total, que se devolverá terminado el acto, ex
cepto el del mejor postor.

2.a Que no se admiten proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes del valor total de las fincas.

3 .a Que si resultaren dos proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación ante este Juzgado entre los dos rematantes.

4.a Que la consignación del precio se realizará en este 
Juzgado á los ocho días siguientes á la aprobación del re
mate.

5.a Que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda hasta el día de la subasta, y el 
rematante habrá de conformarse con ellos, sin. que tenga de
recho á exigir otros.

Madrid 18 de Enero de l897.=Luis Ponce de Leórh=: 
Ante mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  = V .°
Ponce de León.=El Escribano, Fermín Sunrez y Jiménti.

X —1285

D. Luis Ponce de León y déla Higuera, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de ia L niverstutvj. Je ln ni mu a.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el día 
de hoy en los autos seguidos por el Banco Tlipotecurio de Es
paña contra D. Rafael Padilla Parejo sobre secuestro delin 
cas, se sacan á la venta en pública subasta por segunda vez, 
y con la rebaja del 25 por 100 ua:» i US S tunas mi que han sido
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tasados, lofi bienes, de cuya venta se trata: una hacienda en 
térm ino de Córdoba, llamada la Caballera, de caber 70 fane
cas de tierra próxim am ente, poblada de avellanos, vinas, oli
var y árboles frutóles, con casa de recreo y de campo, molino 
harinero y otras oficinas, valorada en la suma de 60.000 pe
tas, y otra liaeioii-da en término de dicha ciudad, titulada 
'V cas y Yaldeeumbres, que consta de 305 f- negas y cuatro 
^celemines, poblando, de olivar, avellanar, castañar, árboles 
frutales de diferentes clases, viñas, dehesa, monte bajo y ca
serío de teja, tasada en 120.000 pesetas.

Para su remate, qne será simultáneo en este Juzgado y en 
el de Córdoba, se Ira señalado el día 6 de Marzo próximo, á 
las dos de su tarde; y se advierte que no se admitirán postu
ras o ue no cubran las dos terceras partes del valor de las fin
cas/previa  la rebaja deque antes se ha hecho mérito; que 
para/ornar parte e: n la subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente ei l la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
de la tasación, cuy as consignaciones se devolverán, termina
do el acto, á los qr ie no resulten rematantes; que los que sean 
consignarán el pre, ció total del remate dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación; que si hubiere dos posturas 
iguales se procede! *á á nueva subasta entre los Imitadores que 
las hubiesen hechc >, y que se han suplido con certificación del 
iRegmtro los títu los de propiedad, que estarán de manifiesto 
en la Escribanía, mon los cuales tendrán que conformrse los 
que se interesen en  la licitación, sin poder exigir otros.

Dado en Madrí d á 25 de Enero de 1897.--- Luis Ponce de 
L eón .— Ante mí, Ifelipe González Bernabé.

Y  para su  publ icación en la  G a c e t a  de  M a d r id  expido la 
presente copia, viuada por el Sr. Juez, en Madrid á'26 de Ene- 
t o  de 1897.—V.° B .°— El Sr. Juez, Ponce de L eón .= A nte m í, 
'Felipe González Bernabé. X — 1284

MATTÍ (FILIPINAS)

D. Crescendo Rebullida Sanz, Juez de primera instancia 
de Mattí.

En virtud de lo dispuesto por providencia del día de hoy 
en los autos promovidos de oficio en este Juzgado por muerte 
intestada de D. Vicente Cortés y Mundina, de cincuenta y 
ocho años de edad casado, natural de Villarreal, provincia de 

'Castellón do la Plena, que falleció en esta cabecera el día 26 
de Julio del corriente año, se cita á los que se crean con dere
cho á la parte de herencia que constituye el ?¡bintestato, para 

«que en, el término de seis meses, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial 

- de la p'Oírincia de Castellón de la Plana, comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por persona que legalmente los represente, 

; j  con documentos justificativos que acrediten su derecho; 
previniéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio 
■que haya lugar en derecho.

Dado en Mattí á 16 de Noviembre de 1896.=Crescencio Re
bullida.==p-er mandato de S. S., Domingo Ibáñez.

579—P
POSADAS

D. Fabián Ruiz Brieeño, Juez de instrucción de esta villa 
gy-su partido.

Por el prosente hago saber que en la noche del 4 al 5 de 
Diciembre ultimo fueron sustraídas cuatro cadenas de alam- 

"bre doble, como de unos cuatro metros y medio de largo cada 
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de Córdoba á Se

rvilla, kilómetros 25 y 26, término de Almodóvar del Río, ig
norándose quiénes hayan sido los autores del hurto, con cuyo 
rmcfivo se instruye el correspondiente sumario, en el cual he 
-acordado que se h a ga  publico el hecho por medio del presen- 
de, que se inserísrá en el Boletín oficial de esta provincia y 
‘G a c e t a  de  M a d r id  por término de diez días, á fin deque por 
líos individuos de la policía judicial se proceda á la busca de 
•dichas cadenas, y caso de ser habidas las pongan á disposi
c ió n  de este Juzgndo con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.=Fabián Ruiz.
J —371—5

SEGORBE

4). Evaristo Casado y Pascual, .Juez de m struccióa de la 
ciudad de Segorbeyz su partido.

Por el presente/d icto se cita á Vicente Andrés Aparicio. 
Ramón Clavel Lázaro, vecinos que fueron de esta ciudad; á 
Pedro Cebrí n Ors y Teodoro Ors Mañés, vecinos que fueron 
de Aátura, para que comparezcan ante la Exema. Audiencia 
de Castellón eí día L8 de Febrero próximo, á das diez de la 
mañana, como jurados designados por la suerte para el pri
mer cuatrimestre defi corriente año., correspondientes á este 
partido judicial, á fin de constituir el Tribunal del Jurado 
que Lage conocer en la causa contra Feliciano Vélez Mar
tínez sobre robo; bajo apercibimiento de la responsabilidad 
marcada en ehart. 52 de la ley del Jurado.

Dado.en Segcrbe á 27 de Enero- de 189X.= Evaristo Casado., 
.Por su mandadq-, Tonuk Navarro. 1 —469

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Logroño.
Habiéndole extraviado un extracto de inscripción, núme

ro 228, expedido p jr  -esta sucursal en 13 de Julio de 1895 á 
favor de Doña .Josefa Echagüe y Santoyo por pesetas 12.500, 
e& 2o acciones .del Banco de España, números 109.847 y 48, 
178.880 á 88 y 207.216 á:29, se anuncia al publico por prime- 
xa vez, para que el que .señorea con derecho á reclamar lo ve- 
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción de/este primer anuncio en la G aceta  de Ma
drid y Bote,Un ojíciú  de esta provincia, según determina el 
artículo 9 .G del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo 4e 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación áe tereeso, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho extracto de inscripción, anulando el pri
m itivo y  quedando exento de toda responsabilidad.

n Logroño 28 de Enero d© 1897. ¿^El Oficia] Secretario, Fran
j e o  Fernández. X -1 2 8 8

^ 'a^ ^ nc ôs® extraviado el resguardo de depósito transm i
sible, número 1.821, expedido por esta sucursal en 2 de Sep
tiembre de 1892 •: favor de Doña Petra Domingo de Pablo por 
pesetas nominales 3.000, en dos títulos de la Deuda exterior 
ai 4 por 100, se anuncia al público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
piaz.o de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta

provincia., según previenen los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y  quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Logroño 28 de Enero de 1897. =E1 Oficial Secretario, Fran
cisco Fernández. X — 1289

F u n d i c i o n e s  d e  h i e r r o  y  f á b r i c a  d e  a c e r o  
d e l  B i d a s o a .

Consejo de adm inistración.

En cumplimiento de lo prescrito en el art. 27 de los esta
tutos por que se rige esta Sociedad, se convoca á todos los se
ñores accionistas de la misma á junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 20 de Febrero próximo, y hora de las tres 
de su tarde, en esta ciudad, calle de Pellejerías, núm. 3.

Para tomar parte en dicha junta es preciso acreditar, por 
medio de un resguardo, haber depositado con ocho días de 
antelación en las oficinas de la Sociedad Crédito Navarro el 
número de acciones que dará derecho á la intervención y al 
voto.

Pamplona 28 de Enero de 1897.—El Presidente, Fermín 
Roncal. X — 1287

O f o r e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m etere o l ogieas del di a 30 de Enero de 1397.

ÍÜMPSR&TU 
AlLTUkA y kaxneáad del airs,
feardmWo  .— -----------------   DtSíBGOIQ» SSTABG

XO & U  redunda ^
i c « v  m  T v ' y elas» da vie*.te d e l s ie le »

iKí.U’Xetri;-'' -seco. lUldu.

i  m a ñ a n a .> 705 86 — 3“8 — 4‘0 S O .. . .  Calma,. Casi desp.®
tBM ft& na.*.. 705*53 — 2 3 — 3*7 S O .. . .  Idem. . M uy nub °
18 d e ld ía .o . . .  704750 8*4 10  O . . . . . .  Brisa. . Ca.-i cub.®
8 de la tarde. 703-32 6f8 4*0 O  Id, f t e . . N uboso.
§ delatará© . 703 52 4*5 2 7  O. . . . .  íd. l i g . . Idem,
8 de la  nocís©. 703 68 4 0  1*8 O N O .. B risa... Despejado.

Tem peratura m áxima del aíre á la som bra   ........» . *  •>. 7*5
Idem / mí ni ma. . . . . . . o . . . o . . . . . . . — 5*8

D iferen cia .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I3;3
Temperatura máxima al Sol, & dos m etros de la tierra .. . . .  11*0
ídem  íd. dentro do una m fe m  de cristal  ..............33'6

D iferen cia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 6
Temperatura maxima á cielo descubierto ju n to  & i& tierra 

vegetal 6 laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13*9
M em  mínima, í d . . . . . . . .  *....................       •. . — 8!8

Diferencia. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » . . . . . . . .  •.. 227
?® locidad del vien to en las últimas veinticuatro t o a s  ki

lóm etros) . . . . . .  .......... 259
Oscilación barométrica, Id, ( m i l í m e t r o » . 5 0
A ltura íd. con  respecto á la media anual, á la» nueve boras ■

á® la n o c h e ................ ........ ................................ .. ........— 8‘3
L lu v ia  en la» veinticuKtro m SU ra&atroslu• • * >

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la m añana y en Francia é Italia á las siete, 
eldia 30 de Enero de 1897.

Altura Tempe-
barométrica ratera ■ Bgtaáo

¿o »  en ciüe
LOCALIDADES y al nivel grados ¿el del cielo, delama'í

del D3cf.r en centesi- 
milÍKtttfcros. malais.

S. Sebastián. 759*5 5*8 S . . . . .  V ien to. C u b ierto ... Tranq.a
Bilbao   760*2 4*2 N . . . . .  C alm a. L lu v io so ... Picada.
O viedo. 760;9 6*0 S O .. . .  V ien to . N u b o s o . .. .  *
Coruu&lTfco). 762*0 10*9 O N O .. B.a fte .. C u b ierto ... Picada.
Santiago,. . . .  764*1 5*8 S O .. . .  Id. lig.* Id em    »
O r e n se .... .,*  764f0 4 ‘2 S O .. . .  Calma., Idem ,  *
V i g o . . . . . . . . .  763 1 7*2 S E ,„ . Id em ... Id em .  Tranq.*

Op®rto.. . . . . .  764*9 4*8 S O .. . .  B risa ... I d e m . . . . . . .  M em.
Lisboa (8 b.}..
B a d a jc z ... . . .  765*3 5*0 N E ..— C alm a . Id em   *

g . Fera. <7 h.) 765*9 6*5 NE . . .  B .a lig .a P oco  nubV. Agitada
Sevilla   765*4 4*4 N E . . .  ¡ Calma.. Despejado . »
M á la g a ... . . . .  764*1 1*2*0 S O . . . .  Id em ... P o co n u b .v  Picada.
Granada... . . .  763' 0 5-*3 N . . . . . .  :s d e m ... Despej ado., »

Alicante.—  . .  762*7 10XÍ O S O .. B risa ... Idem   Tramq.»
M u rc ia ... .. . .  734*M) 8*4 O   C alm a. Id em   *
V alencia ...... 76-2*2 4*8 S O .. . .  Id em ... Idem............
P a lm a   762*2 7*2 S O .. . .  Id em ... Id e m   Tranq,"
B arcelona .... 760*2 5*0 jjN O .... Id em ... N u b o s o ... .  Picada.

Ttsruel    765*9 — 4*0 AIE . . .  id e m ^ . N ieb la   »
Zaragoza........
S o r ia . . . . . . . . .  761*0 — 2*0 S O . . . .  V iento. C u b ierto ... >
B u r g o s . . . . . .  763*6 ! — 2*2 SO— ..  B risa... j N u b o s o . . . . »
Le 6 n . . . . . . . . .
V alladolid .... 134*0 2 0 S O .—  V.® fte.. P o c o n u b A  *
Salam anca... 0*2 O . . . . .  B.* fig.* C ubierto.*. *
S e g o v ia .. . . . .  164*8 I ‘0 S O .— ; V iento. M em   »

Madrid   165*8 — 2*3 S O .. . .  C alm a. M .nuboso.. *
E scorial  763*2 1*6 N E ... V .« fte. P ocon u b .0. >
Ciudad R eal. 767*9 0*7 NE . . .  BA iig. * Casi daspA  *
A lb a c e te ,. . . .  7631 — 0 ‘2 N. . . . .  Calma. I d e m ..., , . . .  *

París   151*5 1*3 SSO ...  B.R E g .a C ubierto . .  *
O ris-N es..—
S4. M athieu.. 748*9 6*2 O   Brfea,, N u b o so .. . .  Agitada,
M a d 'A k : . . . .  754*2 6 5 O S O .. V .°  ffce. L lu v io s o ... Picuda.
Biarritz  ISO'3 6*0 S O .. . .  V ien to . C u b ie r to ... Agitada,
Blermont..—  156*9 — 0*6 S 3 . . . .  B * f t e  Idem .....................  >
P e r p iM u ... ,  760£0 0*9 O   C alm a. Idem .............
B lcie ... . . . . . .
N iza .............  758*0 0*0 E N E .. B r isa .. N u b o s o . . . .  Picada.

Roma..............
L io r n a .. . . . . .
Palerm o. . . . .
CJagliari—

Bolsa de Madrid.

Cotizacion  oficial del dia 30 de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la
del día, anterior.

CíÁMBíA m  ̂ 10
FONDOS PÚBLICOS.......................-........ =r-

Día 29. i'yi*-. X =

Deuda perpetua al 4 por i n t e r i o r . o . 65‘‘. 5 < ‘ 0-35
k plazo 65*80 o -, 1.35 

ir.
o v  ' 5*375

6r- r , - -30-20
>x. fir. 

r !  ̂ o5 *30
66 k ' > ‘ í x. fir.

1 1 1 ia .
Idem íd. id. eeris E   ..........  65*10

pequeños. 68*15 ' -0-70
r > , / 1-15

69‘3 ' -69 0 /0 !
Idem series Q  y  H , ae 10@ y  200 pesetas. . . .  . 67*75 ^ ‘r>i £
Liéis, id. al 4 por 100 exterior. ........  78 0/0 ' •  -20

á plañís. I *77*95 . 18‘z0-85-:^}-25-20
6 ü cor. fir. 

so,- ••..onx<¿,-a«ión.
1- w—  fi-05 
6 ' fir.

0 0  v "vn\v.cióll., 
P N W S W . s i ‘25 0 /0

'iW-Orj
Idem seríes O y l ,  de 100 y  200 p eseta s.. . .  84 0/0 M  0/0^3*50-70
Idem amortisable al 4 por 100.  16*90 T?2(í“ 15“2i0

u eq u e los . 76*95
78 y/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento 
do 30 do Junio de 1897:

Serie A , núm eros 1 a l 24,962.. 100*90 ‘ ,-'t “ ' ‘ '^<ĉ
Serie B, núm eros 1 al 88.ST8.....................  100 80 L ■' ' ' 01 ° ' 0

Carpetas provisionales de O bligaciones de:
Tesoro, de 500.peseta.*, só b re la  renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núm eros 1 ¿800,000.  ..............  96 0/0 96 0/0~9b‘ 10-05

vo 0/0
no publicado 98*05

pequm as. 98*10 9cíV v / 'v , '  -10-15 
Billetes b ipotscarios  de Cuba, 1 8 8 6 .. . . . . . . .  95‘70 1

pequeños. 95*65 95*'i- -80
Idem íd. íd., 1890,   ! .............  82 0/0 k' 15-85-90

pequeños, 81*90 8L75-d>7-85-90' ,
Banco Hipotecario de España, — Cédulas, 1 ■

m s e o a l f i p o r  1 0 0 . . . . . . . , -  j 103 0/0 H Fv/0
Acciones del Banco de España.................... . 364 0/0 387 U'i:-o8á‘75
Idem Id.Id . cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  384 0/0 58:i 7/0
Idem  de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—-Acciones al portador  ........  211 0/0 21 i. *25
Idem  Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, 1 8 serie, números I á. 1/000. .. > 101 0/0
Obligaciones de los Ferrocarriles de ffia- 

árid. á Zaragoza y  á Alicante, serie A , de '
Valladolid á Ariza, núm eros 1 á 300.000—
5 por 0/0 anual— ..................................   93*65

te © .

Daño. Beneficio ^ahc-. BQaeflfii®'-

A lb a c e t e .. . .   0*30 * - L o g r o ñ o . . . . . . . , , . , .  04“>-5 »
A lc o y    0£20 > L o rca .. . . . . . . . . . . . .  O'l’ 9
Alican|;e.................... 0*25 » L u g o   ......... .. O'SO *
A lm ería............... . 0*25 » M álaga ................. . 0*20 »
A vila ........................ . 0*25 N M urcia  ...........  0*25 *
Badajoz...................... 0*30 » O rense.   0 W  »
Barcelona,................  0*20 * O viedo............... . 0*25 »•
Béjar^. ..........  0*35 » Falencia ..   O'BO •
Bilbao.................... 0*20 * Palma de M allorca. G*2& »
B u rg o s ..................... 0*30 » P a m p lo n a ....  0*25 ^
Cáceres...................... 0*30 » P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0*25 *•
Cádiz..........................  0*20 » R e u s . . . . . ...................  ^  *
C artagena ................ 0*20 * Salam anca.................  0"25 »
Castellón   0*30 > San S ebastián ... . . .  0*20 »
Ciudad R e a L . 0'85 » S antander.................  0*20 »
C órd oba  ........  0*30 » gta. Cruz Tenerife.. 0*3b *
C oru ñ a ..................... 0*25 * Santiago. . . . . . . . . . .  0*--:-; »
C uenca.................. 0*35 > S egov ia    0*30 *
F e rr o l  ............. 0*25 * S e v i l la . . . . o . . . .  . . .  üs20 ^
G erona   0*25 * Soria...................... fl480 *
G ijón    0‘25 » Tarragona.................  0 ’25 *
Q r a n a d a , . 0*30 > Talayera la  R eina., 0*70 >
G uadalajara..   0*35 * T eru el.................... 0*30 »
H aro.......................... 0*25 » T o l e d o . . . . .   0*30 *
H u e l v a . . . .    0*25 » T udela .........................  0*65 * .
H uesca...................... 0*30 > V alencia    0*20 *
J a é n . . . . . . ........... 0*80 > V alladolid ................ . 0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 * V ig o ..................... . 0*20 *
León   ........ .. 0*30 * V itoria........................ C m  »
L é r i d a . . . . » . . , ...... - 0*20 * Zam ora   0*30 »
Linares.. ........ . 0*25 * Zaragoza    9*20 *•

B o lsa s e xtra n je ra s.

París 29  de Enero de 1897.

¡  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,. s á *
( ídem  íá. íd. interior. h »

Fondos aRusfiolfiM ) Idem amortisable ai 2 P®r 100‘ ••••••*“* á ®
p " j  Idem íd. al 2 por 100 e x t e r i o r i  »

i Idem íd. al 3 por 100 ex te r io r    & >
\ O bligaciones de Cuba   á 885*00

Fondos franceses • <. f ^ * * * * á 102 20
í 8 lp2 por 100................ ...................... .......... .. á 106 60

C onsolidados in g leses    á 112'75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Psris 4  la  v ista , francos, beneficio. 24‘35-24-45.
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Dirección general de Correosy Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián y Vitoria.

PARTE NO OFICIAL

Í N D I C E
L E Y E S  REALES DECRETOS, REALAS ÓRDENES,

REGLAM ENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN 
PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Pág’s.

Enero le* Real decreto relevando del cargo de Gober-
nmlor m ilita r de Cádiz á D. Manuel Fernández;
ieeña 31 de Diciembre ú ltim o..................................’ ]

Otro nombrando Gobernador m ilitar de Cádiz*á 
l), Juan  de Zavala; fecha 31 de Diciembre ú l-  ■

..................................................................................................... * ■; y ....................................  1

0  probando el proyecto de ensanche de la par-
.elolica del puente del Pasaje sobre la ría del 

' ' o (Coruna); fecha 31 de Diciembre ú ltim o .. ]
O r - ■ probando las leyes Municipal, Provincial,

0 1 oral y demás reformas adm inistrativas que
. * v xpresan para su im plantación en la isla 
*« mierto R ico; fecha 3Í de Diciembre ú lti-
1      2, 8, 10, 11, 12 y lí

0  invocando á elecciones de la m itad de los 
ojales de los A yuntam ientos de la isla de

« • • .to Rico; fecha31 de Diciembre ú ltim o  1(
0< . .isponiendo que el Gobierno dé cuenta á las 

1 .es de los decretos dicta dos para las reformas 
a L ilustrativas en la isla de Puerto Rico; fecha 
-M 1 'Diciembre último   ........ , . ...........   1(

01 o . concediendo varios créditos con destino á las 
.1 "  sidades que se expresan, con cargo al pre- 
‘ ! 1 ’iecto de la isla de Puerto Rico y de Cuba; fe-
' ■ U de Diciembre ú ltim o .. . ..........................   16 y Y

E  . órdenes concediendo la franquicia del im
do de tráfico para los carbones minerales con 

(  ̂ ino á sus fábricas á los señores que se expre-
s *11, ‘‘echa 23 de Diciembre ú ltim o   ........   R

Otra dictando reglas relativas á las cantidades que 
ascienden las obligaciones de Guerra y M arina 
en las islas Filipinas; fecha 12 de Diciembre úl
timo ......................................    R

Idem  2.—Otra aprobando los itinerarios de los vapores 
correos á F ilipinas presentados por la Compañía 
T rasatlántica; fecha 26 de Diciembre ú ltim o .. . .  3£

Idem 3. -Otras circulares dando las gracias á los Mé
dicos civiles de Jaca, Santiago, Gerona y Zamo
ra  por su ofrecimiento para prestar sus servi
cios gratuitos al E jército en dichas plazas; fecha
2 del a c t u a l . . . . ................................. . f . ...................   4]

Otras concediendo la franquicia del impuesto de 
tráfico de los carbones de las fábricas que se ex- 
pre a 11; fecha 23 de Diciembre ú ltim o .. . . . . . . . . . .  4'.

Idem 4 .—Otra concediendo la  Cruz del Mérito m ilita r 
á !). Antonio Victory; fecha 28 de Diciembre ú l
tim o ........................... .’ ..........     5‘

Otras dando las gracias á los Colegios Médico F ar
macéuticos de Córdoba y de Logroño por sus 
ofrecimientos para prestar sus servicios g ra tu i
tos al Ejército; fecha 2 del ac tu a l...........................  5¿

Idem  5.—Real decreto fijando en 16 el número de Vo
cales de la Ju n ta  Superior de Prisiones; fecha
4 del ac tu a l............................................    7r

Otro conm utando la pena de reclusión que la Au
diencia de Ciudad Real impuso á Antonio López;
fecha 4 del ac tua l..................................     7P

'Otros concediendo varios créditos extraordinarios 
con destino á obligaciones de los departamentos 
m inisteriales; fecha 29 de Diciembre ú ltim o .. . .  T

Otro adm itiendo la dimisión áD . José Joaquín Bo
lívar, Secretario del Gobierno general de las is
las Filipinas-; fecha 31 de Diciembre ú ltim o  T

Otro nombrando Secretario del Gobierno general 
de las islas F ilipinas á D. Manuel Díaz; fecha 31
de Diciembre ú ltim o ................................................... 71

Reales órdenes dando las gracias á los Colegios 
Médico Farm acéuticos de Tortosa y de Lugo por 
su ofrecimiento para p restar sus servicios al
Ejército; fecha 4 clel ac tu a l.......................................  71

O tra concediendo la franquicia del impuesto de 
tráfico sobre el carbón m ineral á la Sociedad t i 
tu lada El Delta Español; fecha 23 de Diciembre
últim o...............! . ...............................     71

O tra confirmando la suspensión de varios Conce
jales del A yuntam iento de Villa de la  Unión, 
decretada por el Gobernador de Valencia; fecha
23 de Diciembre ú ltim o ...................................  71

O tra anulando las convocatorias á oposiciones para 
la provisión de Escuelas de párvulos; fecha 2 del
ac tu a l      . . . .  71

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de U ltram ar, relativas á personal, du
rante la prim era quincena de Diciembre, ú ltim o. 71

Idem  6.—Real decreto nombrando Interventor de la
Ordenación de Pagos del Ministerio de la G uerra
á D. José Meliá; fecha 5 del a c tu a l.   ..................  Si

Otro jubilando á D. Rafael Hernández; fecha 5 del
ac tu a l.................................................................   Si

Otro concediendo los honores de Jefe de A dm inis
tración á D. José María López; fecha 5 del ac
tu a l ............................................................................   Si

Otro dictando reglas relativas al cumplimiento de 
las disposiciones de los capítulos 4.° y 13 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y 
del 2.° y 8.° del reglamento para su ejecución; fe
cha 5 del ac tu a l...........................................................  Si

Real orden jubilando á D. Antonio Bravo, Regis
trador de la propiedad de Morón; fecha 30 de. Di
ciembre ú ltim o  ............................................... Si

Otra disponiendo que los Escribanos de los Juzga
dos suprimidos puedan volver á desempeñar sus 
cargos en los mismos, hoy establecidos; fecha 5
del ac tua l............................      Si

Real orden circular reconociendo á favor de sus 
causantes los créditos de abonarés de alcances y 
ajustes finales que se expresan, correspondientes 
al batallón Cazadores de Baza; fecha 19 de Di
ciembre ú ltim o ............................. o.....   91

Págs.

Oíra^ concediendo la franquicia del impuesto lé* 
tráfico para el embarque y desembarque de m i
nerales de hierro con destino á la fábrica La Fel-
güera; fecha 23 del ac tua l  ......................... 90

Otra disponiendo que á los productos de Turquía 
se les apliquen los beneficio arancelarios conce
didos a los demás países; fecha 31 de Diciembre
últim o..............................................     pjy

Otras confirmando la suspens ’ón del A yuntam ien
to de Foz-Calanda, decretada por el Gobernador s
civil de Teruel, y la de varios Concejales del de I
Benaguacil decretada por el de Valencia; fechas \
19 y 30 de Diciembre ú ltim o  90' S

Otra disponiendo se anuncie á concurso la cátedra <
de Anatomía, vacante en la Facultad de Medici- ]
ciña de la Universidad de Sevilla; fecha 2 del ac- j
tu a l         o 94 ¡

Resumen de las resoluciones de concesiones de j
Grandezas de España adoptadas por el M iniste- j
rio de Gracia y Justicia  en las fechas que se ex- I
p resan       94 ■

Idem 7.—Reales decretos jubilando á los M agistrados ;
D. Federico Melchor y Líimanette y á IX'Marceli- \
no Insausti; fecha 31 de Diciembre líltim o  105 ¡

Otros promoviendo, á Magistrado del Tribunal Su- j
premo, á D. Enrique Illana, y á Fiscal de la A u- \
diencia de Madrid, á D. Joaquín Martón; fecha 4 ;
del ac tu a l    _  . 405 '

Otros nombrando Presidentes de L s Audiencias, i
de Madrid, á D. Gonzalo de Córdoba; de la de Za- í
ragoza, á D. Francisco Santaolalla, y de la pro- \

* vincial de Zaragoza, á D. Eduardo Cassá; fecha ;
4 del ac tual .........       105 y 106 j

Otros trasladando a las plazas de Magistrados, de ¡
la Audiencia de Madrid, á D. Fernando García; ;
de la de Almería, á D. José Lizón, y de la de Ba- i
dajcz, á D. Monserrate Lizón; fecha 4 del ac tual. Id . i 

Otro nombrando Intendente general de Guerra á  ;
D. José Meliá; fecha 5 del ac tu a l.............................  106

Real orden disponiendo la inserción en la Gaceta, 
de Madrid de los servicios prestados por la G uar
dia civil en la custodia de la riqueza forestal du
rante el mes de Noviembre últim o; fecha 28 de
de Diciembre ú ltim o........................   106

Idem 8.—Real decreto disponiendo que D. Bernardo 
García cese en el cargo de Jefe de la  Brigada de 
Caballería del séptimo Cuerpo de Ejército; fecha
7 del a c tu a l  ................... . y . ............    417

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilita r
á D. Enrique Solano; fecha 7 del ac tu a l............... 117

Otros promoviendo al empleo de General de B riga
da á D. Enrique Segura, á D. José Porras y á Don
Eduardo Losas; fecha 7 del ac tu a l   ....... 117

Otro disponiendo cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y M arina D. Manuel
Pasquín; fecha 7 del a c tu a l .  ..................  118

Otros promoviendo, al empleo de C ontraalm irante 
de la Arm ada, á D, Ismael W arleta , y á Capitán 
de navio de prim era, á D. Eduardo Trigueros; fe
cha 7 del a c tu a l........................ ..............„. „.............. 148

Otrq concediendo la Gran Cruz del Mérito- naval á
D. José González; fecha 7 del ac tua l......................  118

(Real orden disponiendo se encargue interinam ente 
de la Dirección general de Establecimientos pe
nales el Subsecretario del M inisterio de Gracia y
Justicia; fecha 7 del ac tu a l......................   118

Relación cíe las resoluciones expedidas por la Sec
ción de los Registros y del Notariado del Minis
terio de U ltram ar durante el mes de Noviembre
ú ltim o ..................     118

Idem 9.—Reales decretos concediendo los honores de 
Jefe superior de A dm inistración á Dv F ernanda 
González y á D. Diego Narbona, y de Jefe de Ad
m inistración á D. Eduardo Meléndez; fecha 8 del
a c tu a l................ ............................................................ 127

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á 
D. Antonio Quesada y á D . Antonio Díaz; fecha
8 del a c tu a l .  ................ ....................................... Id .

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Indus
tr ia  y Comercio de Granada á D. Manuel Gonzá
lez; fecha 8 del ac tua l............................................ ... 127

Otro incluyendo- en el plan de carreteras las que-se. 
expresan de la provincia de Valladolid; fecha S
del ac tua l.............................................     .. 127

Otro relativo á la expropiación de terrenos para la 
construcción del ferrocarril de Calatayud al Grao
de Valencia; fecha 8 del a c tu a l .  ...................... Id .

Real orden resolutoria clel expediente personal del 
; A spirante del Cuerpo de Comunicaciones de 

Puerto Rico D. A rturo Cadilla para su ascenso 
inmediato; fecha 26. de Diciembre último . . . . . . . .  12S

Relación de las Reales órdenes sobre personal expe
didas por el Ministerio de U ltram  r durante la
segunda quincena de Diciembre últim o.  ___  42$

Idem 10.—Real decreta disponiendo que los Juzgados 
de prim era instancia de los. distritos Norte y Sur 
de Matanzas quedará adscrito su territorio  á los 
de igual clase, que se denom inarán Palacio y
Mercado; fecha 31 de Diciembre últim o-.. ........... 137

Otros haciendo merced de títulos del Reino, con la  
denom inación de Marqués de Rabell, á D. P ru 
dencio Rabell, y con la de Marqués de Montoro,
á D. Rafael Montoro; fecha 8 del ac tua l....................... 137

Otro jubilando á D. Manuel Villava;; fecha 8 del
a c tu a l.............................................................................  137

Otro concediendo naturalización española al súb
dito chino Francisco Tena, residente en F ilip i
nas; fecha 8 del a c tu a l................. .................... . 137

Real orden disponiendo se perm ita á la Com pañía 
L a  Bética y á las que se encuentren en el mismo 
caso, que la  carga que conduzcan del extranjero 
y haciendo el comercio de im portación pueda 
trasladarse en gabarras; fecha 31 de Diciembre
ú ltim o .........................................   *................  137

Otra disponiendo que la A duana de: M arín se 
comprenda entre las de segunda clase, con la  
habilitación que para éstas previene el Apéndi
ce 1.° de las Ordenanzas; fecha 31 de Diciembre
ú ltim o ....................................................      138

Idem  12.—Real decreto aprobando el reglam enta del
Museo de Arte Moderno; fecha 8 del ac tual c , . .  165

Reglamento á que se refiere el Real decreto an 
te r io r    .*.       Id ,

Real decreto adm itiendo la  dim isión ú D. Fernán-*

Págs.

do Fragoso, Secretario del Gobierno- .úl Pu 3rto
Rico; fecha 8 del ac tu a l   . . .  165

Otros declarando cesantes á D. José Martínez, Di
rector de Sección del Cuerpo de Comunieacion es 
de la isla de Cuba, y á D. Antonio-Martas, G 0- 
bernador de Cagayán (Filipinas); fecha 8 de d
ac tu a l  ............................      4g§

Otro rebajando á Jefe de A dm inistración de cuarta 
clase el cargo de Secretario del Gobierno de Puer
to Rico; fecha 8 del ac tua l  ..........   166

Otros nombrando, Jefe de A dm inistración do se
gunda clase del Cuerpo de Comunicaciones de la 
isla de Cuba, á D. Bernardo Arredondo; Secreta
rio del Gobierno de la isla de Puerto Rico, á Don 
Tomás Alonso Zabala, y Gobernador de C agarán 
(Filipinas), á D. Demetro Camiñas;; fecha '8 "del
a c t u a l . . . . . . . .       166 y J67

Otros concediendo los honores de Jefe- superior cíe * 
Adm inistración á D. Jesús María Trillo, D Ra
fael Joglar, D. Enrique Novo, D. Miguel’A. Gar
cía, D. Antonio Olózaga y á D. Carlos Cabesáe-
ny; fechv 8 del ac tu a L .. ..................  167

Real orden concediendo la Cruz del Mérito m ilitar
á D. Romualdo Méndez; fecha 7 dei ac tual   167

Idem  13.—Reales decretos nombrando Delegados de 
Hacienda, de Badajoz, á D. Rafael Pueyo; de Lé
rida, á D. José Reselló, é Interventor cíe Hacien
da de Sevilla, á D. Ricardo Alonso val verde; fe
cha 12 del ac tu a l.................................. . 181

Real arden disponiendo se proceda desde luego á
la constitución de las Comisiones...mixtas-de .re
clutam iento; fecha 12 del ac tu a l , .  48I

O tra disponiendo' se anuncie á traslación la cáte
dra de H istoria crítica de España, vacante en la
Universidad de Granada; fecha 7 del ac tu a l  181

Idem 14.—Reales decretos nombrando Capitanes gene
rales, de A ragón,4  D. Miguel Correa; de les islas 
Baleares, á D. Joaquín Ahumada; de Burgos, á 
EL Basilio A ugustín  yJXávila; de Galicia, á Don 
Francisco Gam arra, y de las islas Canarias, á
D. José Sánchez Gómez; fecha 13 del ac tua l  193

Real decreto adm itiendo la dimisión á D. Antonio 
Ziriza, Capitán general de Burgos; fecha 13 del
ac tu a l...................................................... ......................  193

Otros promoviendo, al empleo de Teniente general, 
á D. Rosendo Moiño; á General de División, á 
D. Luis Prast, y á General de Brigada, á D. A n
gel Alonso y Sánchez; fecha 13 del actuaL. 193 y 194 

Otros nombrando, Fiscal del Supremo de Guerra y 
Marina, á D. Manuel de la Cerda, y Comandante 
de la prim era División del quinto Cuerpo de 
Ejército, á D. Ramón González Tablas; fecha 13
del ac tu a l...................................................... . 194

Otros concediendo merced del hábito de Montosa á 
D. Alvaro y á D. Pedro Caro; fecha 13 del ac
tua l ..............................................................    494

Otros autorizando al Museo de Artillería, á las F á
bricas de Trubia y de Oviedo, á la Inspección de 
la  Caja de U ltram ar, á las Comandancias de .in
genieros de Madrid y de Gerona y al Hospital 
m ilitar de Burgos, de la compra por gestión di
recta de m ateriales y demás artículos que se ex
presan; fecha 13 del ac tu a l  194 y 195

Otros autorizando el arriendo de las dehesas que se 
citan  con destino al sostenimiento de los potros 
de la Remonta de Extrem adura; fecha 13 del ac
tua l   194 y 195

Otro autorizando al Ministro de Marina para el es
tablecimiento de depósitos y sum inistro de car
bón con destino á los buques de guerra en los
puntos que se expresan; fecha 13 del ac tua l  195

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito n val á
D. Francisco Recur; fecha 13 del ac tu a l..............  195

Real orden aplazándola renovación de inscripcio
nes del 4 por 100 interior, tanto transferibles 
como intransferibles, hasta la fecha que se ex
presa; fecha 8 del ac tu a l............................ *............  195

Real orden aprobando la suspensión de varios Con
cejales del Ayuntam iento de Gumiel de Izan, de- 
cretada por el Gobernador civil de Burgos; fecha
23 de Diciembre ú ltim o .............................................  195

Idem  15.—Real decreto adm itiendo la dimisión á Don 
Silverio Moreda, Gobernador civil de la Corana;
fecha 14 del actual  ......................    205

Otros nombrando Gobernadores civiles, de la Co- 
ruña, á D. Filiberto Abelardo Díaz; de G ranada, 
á D. José Novillo; de Córdoba, á IX José Maes
tre; de Logroño, á D. Mariano Guillén, y de Ge
rona, á D. Manuel Elola; fecha 14 del a c tu a l .. ... 205

Real orden habilitando la playa de San Ju lián  (San
tander) para embarque y desembarque; fecha 9
del ac tu a l.............................................................   205»

Otra disponiendo se prohíba é impida á los súbdi
tos portugueses el embarque en los puertos espa
ñoles, lo mismo que en Portugal á los españoles 
que no justifiquen hallarse provistos de certifi
cados de sus respectivos Agentes Consulares; fe
cha 14 del a c tu a l ..........................      205

Otras declarando sucias las procedencias de Tai- 
hoku (Formosa) y de Yokohama (Japón); fecha
14 del ac tua l............................ ...................... . *. 205 j  206

Idem  16.—Reales decretos nombrando Vocales del Con
sejo Superior de A gricu ltura á D. Manuel Pérez:
Aloe y á D. Santiago Udaeta; fecha 15 del ac
tu a l....................      223

Otro jubilando al Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes D. Lucas Olazábal; fecha
15 del ac tu a l. v .  .................... .............- . . .  223

Otros concediendo los créditos supletorios q&e se
expresan *■ con cargo al presupuesto de Puerto
Rico; fecha 15 del ac tu a l ............    223

Real orden resolutoria de lo solicitado por varios 
t navieros y cargadores, relativa á las operaciones

de carga y descarga en los vapores de escali 
fija y que otorgan los artículos que se exp^ - 
san  de las Ordenanzas de A duanas; fecha 9 1
ac tu a l......................................       223

Otra relativa á la suspensión de los derechos con
signados en el Arancel de exportación para  las 
galenas, plomos y litarg irios argentíferos; fecha,

| 9 del ac tu a l....................................    224
' O tra aprobando el cuadro que se expresa de las

asignaturas de la F acu ltad  de Filosofía y Letras; 
fecha 7 del ac tuaL  224
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Relam a ilo U s l ín h -  onhiua dn i ni i^pnrlu Spo- 
eiéii. de Gracia y  Justicia Ministerio de U1-
tramar diurauti el mus do Pn'H'iiilnri’ ultiiiiiu» »» * 2U1

Ese a la Un de mqhmioa rufinan > crs.mti'h ilel Mi- ^
reiste rio de la ruiboriuudun  ....... ^  2b o

Idem i 7. - liieil d ■'oro lo iiii IbiFmfo a 11 .los*- Mana 11-
is.ii' r , ÚVM 15 del aetn lL . . . . . . . . ............................ ‘-U*

Rea) orden concediendo la Cru.» d'el Mentó militar 
i D 1 dnardo \ ln u  - ) al mlil.ulo Jamul Liiwn;
íce lia 18 dol sí el ua i ..........      kJ43

iXrn resolutoria del expediente promovido per el 
Ailmmisíi-íulur de Bichos del listado de Almería» 
rol a f i v i’ «al i le re o 11 o il e pro m i 11 e n I ¡ n vp a j o n i i o i én  
de n e is  1»11 m di I lis mu ni es di1 11 uiduu; Jciha 

* 3 del üdmtL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘243
Ofrm mhrmamlo la síisprniGuiti de \íivi ss «\ ino- 

j de? de los \ y untamientos ik MuIriL Mórula,
Sauta Mari i ult l Unmpu y Cerru, di euladas por 
lo" O o 1;»«ni» do res ci\ i I es do O ni tía da, « le A la-va, 
d o 11 s i rjjf u s y # I e L u ge«; feo lia* 23 de D i e¡ í e n i b ri úl
timo y II y 11 «leí actual. . . . . . . . . . . . .  243, 244 y 245

litdaennt ule las líenles (Adules expedidas en e Mi- ' 
nuíi roo d 1 \ lír.unor pur la Ktoeion dt Gracia y 
Justiomi oliiraiitiij d  mes ele Diciembre ú ltim o.... 245

VA o il ilint i i 1 e i ni | di adu  ̂ neta vos y eisantis dd Mi
li i ̂  t s i tu de la G m I ir «m e i oí i i continuación). . . . . .  250

Idem 18.--Ib al dieretu umulirnndu Senador vitalicio á
D. Joaquín López Dórsga; fe clin 17 del actinal... 261

Relación de las líenles órdenes dictadas en el Mi- 
niskruMi de Ultramar pur la Sentón de Gracia y
Justicia durante el mis de Diciembre último  261

l'se il iton di iuipb ¡ido. netnm \ cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación (continuación)  262

íáeim 19.— Real decreto promoviendo á la Dignidad de 
Uli ntu do la i «u drnl de dvgoil e á D. Inocencio
Guia; íeeím 30 de Noviembre íiltimo..................  273

Otros trasladando, a la pla/a de Magistrado de la 
 ̂ Audiencia de Albacete» á D. Manuel María Gon

zález; íi la de Bilbao, á D. Ramón Polanco, y á 
la de Tarragona» .. D. Candido Diez Ulzurrún;
Relias 11 y 18 del actual.....................................  273

Otros nombrando, Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo á D. Juan Navarro; Presidente de la de 
Cuenca, á D. Emilio de Castro; Fiscal de la de 
Murcia, ú D. Joaquín de Fuentes; Magistrado de 
la de Badajoz, ;í 1). José Calderón, y Teniente 
lisa al de la de Las Palmas, á D. Domingo Gue
rra; 1 Leba 18 del actual.......................... . 273

Otros indtiIt ndo, á Ana Salgado de lo pena que 
le impuso la Audiencia de la Cor uña; a Teodoro 
Antonio Ai He de la que le ¡mpuso la de Cáceres; 
a Lázaro Gal indo del resto de la que le impuso 
la du Val la dol id; á Salvadora Gisbert del resto 
de la que le impuso la de Valencia; á Manuel 
Soria del resto de la que le impuso la de A lm e
ría; á Manuel Cabañero del resto de la que le 
impuso la de Madrid, y a Hermenegildo Barroso 
del rt sío de la que le impuso la de Toledo; fecha
18 del actual..................................      273 y 274

Otros conmutándola pena que ía Audiencia de Ge
rona impuso á José Nebot; la que la de Huelva 
impuso á Agustín Sánchez, y la que la de Zamo
ra impuso a Pedro Francisco Guerrero; fecha 18
del actual  ................... . 274

Otros concediendo los suplementos de crédito que 
se expresan; fecha 12 del actual. . . . . . . . . . . . . . .  274

Otro declarando cesante á D. Ambrosio Valiente, 
Magistrado de la Audiencia de Manila; fecha 15
del actual..........................................   .. 275

Otros nombrando, Magistrado de la Audiencia de 
Manila, ó 1). Demetrio López, y Abogado fiscal 
de la. de la Habana, á D. Alberto ConeoiLm; fe
cha 15 del actual..................................................  275

Otros trasladando» á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Santa Clara, á D, Miguel de Tójar; 
a la de Poner1, a D. Indalecio Villaverde, y á Te
niente fiscal de la. de Puerto Rico, á D. José Me
rino; ígcIl s 13 del actual. ___ .. . . . . .   ......... 275

Real orden dando las gracias por el patriótico oíre- 
( cimiento de asistencia a los soldados heridos en 

el Hospital Noble de Malaga; fecha 18 de 1 actual. 275
Otra dundo las gracím y disponiendo cese en sus 

funciones el Tribunal censor de los exámenes de
Correos; ficha 15 del actual................ 275

Otra dividiendo en dos la cátedra de Lengua rran
cusa dtl Instituto del Cardenal Cisneros; fecha 15
del actual...................................................... ....... 275

Relación de las Reales ordenes referentes á perso
nal, expedidas por el Ministerio de Ultramar du
rante la segunda quincena de Diciembre último. 276

Escalaíúü de uapli ados activos y cásenles riel Mi
nisterio de la Gobernación (continuaciónJ.. . . . .  278

Jdem 20.—Declaración convenida entre España é Italia 
con objeto di socorrer ñ ios indigentes de cada 
uno de ¡U S  do1- pames en el territorio F I o tro ... 289

Reales decretos promoviendo, á la Dignidad de 
Maestrescuela'de la Catedral de Segorbe, fi Don 
José María Escudero; á Canónigo de 1 > de Falen
cia. á I). Antonio Aguado; a MacGn scurda de 
la de Sígüenza á D. Juan Francisco Cabrera; a 
Canónigo de la de AJbarracín, á D. Ramón Core- 
Ha, y nombrando Canóniga dr la de Segorbe a 
D. Amente Font; fechas 14, 17 y 21 de Diciembre
ú ltim o ................     989 y 290

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de Ba
dajoz, á D. Jasó Roselló, y de Lérida, á D. Rafael
Pueyo; focha 19 del actual............................ . 290

Otro jubilando á D. Manuel Alcázar, Jefe de Admi
nistración de tercera clise; fecha 19 del actual.. 290

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Antonio Botija; fecha 19
del actual....................................................■.......... 290

Reales órdenes dando las gracias por su ofreci
miento para prestar sus servicios gratuitos para 
las atenciones militares al Colegio Médico de Na
varra, al Cuerpo Médico de Beneficencia de Má
laga y ni mismo Cuerpo de Gerona; fecha 18 del
actual................................ ...................................  290

Otra nombrando Vocdes para los exámenes del 
( un pr 8 Correos á Jos señores que se expresan;
cm L i > actual  ......................... . 290

^  1 1 ^  Reales órdenes expedidas sobre
> i Comunicaciones por el Ministerio de 

f 1 - durante la primera quincena de Enero.. 290

P á g s .

Escalafón do unpleados activos y cesantes dd Mi
nisterio de la Gobernad n i continmuno ni . . . . .  292

Idem 91, -Reales decretos promoviendo al empleo do 
General di Brgada á 1). José Marina y a IX José
Palacios; fecha 20 del actual   „*, „ . » ,  „ . .  *. 305

Otro concediendo la Gran Cruz de 8an 1 lermonog 1- 
tio á D. Enrique Orozco; fecha 20 del cfnaL . » .  305

Otro concediendo merced del Hábito de Monte,sa á
I\. AguGín Carv jal; fecha 20 del actual  .. Id.

Otros autorizando á*l Fabrica de Armas de Ovie
do y á la de Artillería de Trubisi para, adqurir 
por gestión directa los materiales y demás que se
expresa; fecha 20 del actual, . . . » ; ----  305

Otro dictando reglas relativas a la contratación de 
servicios dependientes de la Dirección de Correos
y Telégrafo-; fecha 19 del actual,...  ............. 306

Otro aprobando la transferencia que los Bros, F i l 
íen, empresarios de la colocación de un cable te
legráfico entre el Imperio alem n y la América 
del Norte, han hecho á una Compañía alemana;
fecha 19 del actual     •, *, * , . . . . . , . .  * ----  306

Otro conmutando ¡n pena que la Audiencia de San
ta Clara (isla de Cuba) impuso a Joaquín Viñas;
fecha 15 del actual...............................................  306

Real orden concediendo la Cruz de primera clase 
del Mérito militar u D. José Robert; fecha 16 del 
actual.. . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . .  306

Otra dando las gracias al Colegio Médico-Farma
céutico de la Ooruña por su ofrecimiento do pres
tar sus servicios gratuitos para las atenciones
militares; fecha 18 del actual. ................   306

Escalafón de empleados activos y cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación i continuación).  *  308

Idem 22.—Real decreto aprobando el reglamento para 
el régimen interior de los departamentos antro
pométrico y fotogr fie o del Gabinete central del 
servicio de identificación; fecha 18 del o (dual... 323

Reglamento á, que se refiere el Rea] decreto an
terior................. Id .

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 
á D. Martín García Va o; fecha 16 del actual.. . .  324

Otra confirmando l*a suspensión del Ayuntan! ento 
de Sillo, decretada por el Gobernador civil de

• León; fecha 18 del actual . . . . . ____    324
Relación de las resoluciones dictadas por la Sec

ción de los Registros y del Notar ado del Minis
terio de Ultramar durante el mes de Diciembre
último..............................   325

Escalafón de empleados activos y cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación fcontinuación). . . . . .  328

Idem 23.—Real decreto dictando disposiciones relati
vas á la, concesión de indulto con motivo del san
to de S. M. el Rey; fecha 22 del actual................  339

Otro conmutando por la inmediata la pena de 
muerte que la Audiencia de Zaragoza impuso á
Santiago Gardeta; fecha 22 del actual.............. .

Otros nombrando» Inspectores del Cuerpo de A r
chiveros y Bibliotecarios, á D. Toribio del Cam
pillo, á D. Vicente Vignau y á D. Cayo Ortega; 
Presidente de la Junta Consultiva del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, á D. Esteban Nagusía, y 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de Huelva, á D. Rafael López; fecha 22 del ac
tual .................      . . . . . . . . .  340

Otro autorizando la conducción de aguas del Lo- 
zoya á la calle de 0 ‘Donnell de esta Corte; fecha
22"del actual    ................    340

Real orden confi mando la suspensión de varios 
Concejales del Ayuntamiento de Cabra, decreta
da por el Gobernador civil de Córdoba; fecha 19
del actual... , .   .........      340

Otra dictando reglas reí tivas á la compatibilidad 
del cargo de Médico de la Comisión mixta de Re
clutamiento con otros cargos; fecha 22 del ac
tual................................................................... . 340

Escalafón de empleados activos y cesantes del Mi
nisterio de la Gobernación (conclusión)   34g

Idem 25.—Real decreto concediendo un crédito supleto
rio con destino á amillaramientos y con cargo al 
presupuesto de la isla de Cuba; fecha 22 del ac
tual .............. ............................ .................... . . . .  367

Idem 26.—Reales decretos indultando, á Gaspar M i
guel Romero, del resto de la pena que le impuso 
la Audiencia de Palencia» y á Gabino Cabello, de 
la mitad de la que le impuso la de Bilbao; fecha
25 del uctu 1 . . . . . . . . . ...........................    379

Otro declarando cesante á D. Aníbal Alvarez» Sub
intendente de Hacienda en Filipinas; fecha 22
del actual.     . . . . . . . . .  379

Otrn trasladando á la plaza de Subintendente de 
Hacienda en Filipinas á D. Manuel Sastrou; fe
cha 22 del actual. . . . . . ---- / . . . . . .   ......... 379

Otros concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración á D. Luis González y á D . Gabriel Cas-
tella; fecha 22 del actual........ ....      379

Real orden disponiendo el cumplimiento de las Rea
les órdenes relativas al embarque de los indivi
duos que por su edad están sujetos á las obliga
ciones que se derivan del servicio militar; fecha
25 del actual    ..........    379

Otra nombr ndo Registrador de la propiedad de 
Pampanga (Filipinas) á D. Rafael G&sset; fecha
22 del actual..................     380

Otra resolutoria de la negativa del Registrador de 
la propiedad de San Germán (Puerto Rico) á ins
cribir unos embargos sobre bienes para cubrir 
contribuciones que adeudaba; fecha 28 del ac
tual . . . . . . . . . . . . .......     380

Idem 27.—Real orden disponiendo que cuando el Go
bernador presida la Comisión mixta de recluta
miento no debe asistir á dicha Comisión el Vice
presidente de la Comisión provincial; fecha 26
del actual.   ..........       393

Idem 28.—Real.decreto nombrando Jefe de la Brigada 
de Caballería del séptimo Cuerpo de Ejército á
D. Jmm Ampudia; fecha 27 del mtual................ 411

Otros concediendo merced de Hábito de la Orden de 
Mantesa á D. José Vasllant, y la Gran Cruz de San 
Hermenegildo á D. Manuel Delgado y á D. José
Pastor: fecha 27 del actual....  ............................... 411

Otros autorizando al Parque de Sanidad irúFíar la 
adquisición de m eterFl necesario por gestión di
recta, el saneamiento del Hospital mil tar de Cie
go de Avila  y la compra del motor que se expre-
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sa con destino á la Factoría de Córdoba; fecha 27
del actual.  .................................................  411

Otro autorizando al Ministro de Marina la cons
trucción de torpedos; fecha 27 del actual   411

Otros concediendo honores deJefe superior de A d
ministración á D. José Maestre y á D. Eduardo
Fernández; fecha 20 del actual.......................   411

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
dellrecurso gubernativo interpuesto por I). Joa
quín Vil ches contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Ugíjar á notar una escritura;
fecha 1.° de Diciembre último.............................. 412

Otra ídem del promovido por D. Enrique Miralles 
contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Valladolid á inscribir una escritura de
venta; fecha 14 de Diciembre ú ltim o   412

Idem 29.—Real decrato admitiendo la renuncia del car
go de Jefe del Cuarto militar de S. M. á D. Ra
món Blanco; fecha 28 del actual.................   423

Otro nombrando Consejero de Administración de 
las islas Filipinas á D. Ricardo Carrasco; fecha
28 del actúaL  ........      423

Real orden relativa á la forma en que el concesio
nario de la línea del ferrocarril de Alcantarilla á 
Lorca pueda hacer entrega délos pasos - nivel
de servicio particular; fecha 14 del actual  423

ídem 30.—Real decreto disponiendo se lleve á efecto el 
arrendamiento del impuesto de cédula^ persona
les en las provincias que se expresan; fecha 26 del
actual....................................................................  439

Pliego de condiciones para el arrendamiento de cé
dulas á que se refiere el Real decreto anterior... Id. 

Real orden confirmando la suspensión del Ayun
tamiento de Tardajos, decretada por el Goberna
dor civil de Burgos; fecha 22 del actual. .........  440

Escalafón de las carreras Diplomática y Con
sular................ * ...................................................  441

Idem 31.—Real decreto declarando mal formada, y 
que no ha debido suscitarse, una competencia 
pro m o vid-' entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante y el Juez de instrucción de
Dolores; fecha 3o del actual........................ . 459

Real orden ampliando á seis meses el plazo de tres 
que para la reexportación tienen señalado los
vagones cisternas; fecha 20 del actual--. . . . . .  460

Otras concediendo franquicia del impuesto de trá
fico al carbón cok que introduzcan los industria
les que se expresan; fecha 22 del actual..........   460

Otra concediendo al Sr. Marqués de Reinosa la 
marca agrícola que ha solicitado, y disponiendo 
se dé carácter general á esta resolución; fecha 16
del actual  ..............     460

Otra accediendo á la solicitud del Ayuntamiento 
de Corral falso de Macuriges (Cuba), sobre cam
bio de nombre de aquel pueblo por el de Cristina
de Macuriges; fecha 25 del actual.......................  461

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de 
Aduanas ........................................................... 463

ANUNCIOS

AD M IN ISTRAC IÓ N  DE L A  GACETA DE 'MADRID.—" 
f l !  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pos* 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se'harán, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al. da la feelm 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de*estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
pidan. 4 —1

CNENBO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de ' la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  e&dt 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DÍA

San Pedro NTolasco, Fundador, y San Ciro, mártir.

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y  inedia,—La calumnia 
por castigo.

A  las cuatro y media.—La calumnia por castigo.

TEATRO LAR A. -  A las ocho y media.--Funeion 8.a de 
abono.—Turno 23 impar.—A caza de novios. -V enta de Ba
ñ os.-L os hugonotes. Segundo acto.

A  las cuatro y media,.— Venta de Baños.—El padrón muni
cipal.—Segundo acto.— Oratoriafm de sig lo .-D e confianza.

TEATRO DB Lu 'L\ HXG KLA.—A. las ocho cuarto — 
Lahoda de Luis Alonso .—Cinematógrafo.— B  padrina de El. 
Nene ó todo por el arte.—El Marqués de Caravaca —La hoda de 
Luis Alonso ó la noche del encierro.

A  las cuatro y cuarto. — El gaitero.—El padrino de El 
Nene.—El cabo prim ero.— Cinematógrafo Lumiere.

TEATRO DB ^ POLO--—A  las ocho y medra ■< Las bra
vias.—La banda de i ompetas.—l a  mas carita.—Zas Irmim-

A  las cuatro y media.—La Mascota.


